
> ' ' • / ' 

^ y y 2^ (^ 

/.v 

L 

HEMEROTECA PROVINCIAL 

SOVIA MORENO GARRIDO 
A L M E R Í A 

'r^\ 

[Jr 
C 

Me^ ; 

av 
.n-

't 
'7 

SÉÉiaiÜÉi»lla_iU 
Diputación de Almería — Biblioteca. Boletín del Gobierno Político Superior (Almería). 10/8/1822, p. 1



• í . . ( . " • 

( 

/S .̂  

Tie las Ordenes • v Decreios qüe^^s^^^^^^^^ 
y; ^̂ w este Quademo* . . . • > i , v , \- \ • \ ••w i . i ' s -

" t^S-ív. , , • : .,>í- J . . 

33 . üeccion ele j<'Qinento.í>ecretoaeias leones .ae. 20 ' 
1822 io¿rc atrasos de sal de los pueblos':'.'.!....'. •..'..'..V...V,;..".'............'...„'..'.'..'i;.'..',!.'..'........ 2 3 

Circular número 34. Sección de ÍHstruccion'públivar-Decreto'delasCórteí'deiQ"dé"Mq-' 
yo de 1822 iüire JMC /a Dirección general de esludios conceda cursor- por estudios pri
vados , ..;..,.... 24 

Circular número 35. Sección de Qobierno político. Decreto de las Curtes da 19 de Ma
yo de íQ?í sobre el tanto por ciento efe ¡os propios y arbitrios de los pueblos... 27 

Circular riúmero 36. Sección de Gobierno ptliticq. Decreto de las Cortes de ¡^ dé Mqyo 
de J822 parg que se inscriba en el Sulon de sus sesiones el nombre di Don Feliz Al-
varez de jiauedo .,•••••,•? • .• ^7 

Circular número 37. Sección de Fomento. Real .orden de 19 d,e Mayo de 1822 sobre el 
modo de pagar al denunciador la parle de multa correspondiente .••.•,........ .••• *8 

Circular número 3 8 . Sección de Fomento. Real orden de ¡¡4 de Mayo de 1822 sobre 
liquidación de créditos de comunidades suprimidas , ,..'.., ...•••• 29 

Circular número 39. Sección de Fomento. Decreto de las Cortes de 26 de Mayo de i 8.28 
sobre ¡La preferencia de documentos en ¡a venta de /incas nacionales 29 

Circular número 40. Sección de Fomento, peeréto de las Cortes de 26 de Mayo de ;82 2 
sobre redención de censos por capitalizaciones , 30 

Circular número 41 Sección de Beneficencia y Sanidad. Decreto de las Cortes de 2.6 de 
Mayo ,df .1822 sobre abono á los acreedores de vitalicios y capellanías incongruas 31 

Circular número 42.' Sección de Gobierno político. Resolución de las Cortes rfe 27 de 
Mayo de lüsf sobre el modo de reemplazar la mitad de uc> Ayuntamiento.........'. 33 

Circular nilmero 43. Sección de Fomento. Resftlucion de las Cortes fie 3 r de Mayo 
de 1822 sobre compra de bienes nacionales .••••.•••.• ...•• r-v 32 

Circular número 44.' Secao« de Gobierno político. Resolución de la^ Cortes de 7 de 
Junio de 1822 sobre á quien corresponde dar permiso para espectdcules públicos 33 

Circular número 4^. Sección de Gobierno político. Decreto de las Lurtes de <} de Junio 
de 1822 sobre la fuerza del ejército permanente en el presentf año 33 

Circular número 46. S'^ccion dé Gobierna político. Declaración de las Cortes de 10 de 
Junio de 1822 sobre aclaración del párrafo 11 del articulo 35 de fu ordenanza de 
reemplazos..... , ; i,'. 34 

Circular número 47. Sección de Fomento. Decreto de ¡qs Cortes de 12 de Junio de 
1822 sohrfi oficios públicos que salieron de la Corona por titulo oneroso.. ;¡¡ 

f^rcular número 48. Sección de Gobierno político. Decreto de las Cortes de 14 de. Junio 
(iti 1822 auforizandü al Gobierno parq disponer de zo'p hombres dj¡ la Milicia activa.. 36 

Circular número 40. lección de Gobierno político. DeereLo dejas Cortes de 17 de Ju
nio t{e IÜ2 3 sobrje la forma de las Juntas Diocesanas en este atío '. 3< 

Circular número 50. Sección de Gobierno político. Real .orden de 19 de Junio de 1822 
sobre que las Autoridades subalternas den á las superiores cuenta de la entiada de 

., facciosos en su distrito..,.. : 38 
Circular número 5 1 . Sección de Instrucción pública. Decreto de las Cortes de veinte de 

Junio de 1822 sobre que se erijan dos monumentos á la gloria del ejército de San Fer-
naildii ' ,'. ....' ,; 39 

Circular número ¡^. Sección de Gobierno político. Decreto de las Cortes de 23 de Junio 
de 1822 sobre que, ú I09 Milicianos nacionales que salgan de sus pueblos se les abone el 
prest de soldado.,.. ...,.., .,^. _4.jrL 

* - ' % ^ r : : ¿ 5 ^ 

Diputación de Almería — Biblioteca. Boletín del Gobierno Político Superior (Almería). 10/8/1822, p. 2



1. 

•l; 

Circular niimero 53. Sección de Fe^nt<í\jyicr^t^e^ las ¡Caires efe 25 de Junio de 1822 
acerca de la contriliucion sobre riijaezaJter^t&rdM^ eoásuioos-ó edificios urbanos 41! 

Circular jtíimeco 54. Sección de Fomento. DecreUi~^-las Corles-de 2¿ dejiinio de 1822 re^r-^^ 
Xv'duciend,()\áisít^es « f^ í í 'to&^^dppuri^mó^ ^i'^^-iy^rii^ntíi^^ la '¿éa3¡(i''^Weca}.'. !í"p)fV-?}''i^ií 
luir'cikar nUméro ,¡í. -Sección dé For/únto. Xiecretü de :las Curtes de 2¡ de Junio sobre el ar

reglo de Hacienda. 45 
Circular niimero ̂ ^6. •Seccionde^O<jbiirhbfpolítica.':Réal^órden de ft(> de Junio de .822 so

bre el modo de reclamar auxilios-dé tropa del Ejército 48 
Circular .mi,m«*:o~:^-sSe4!cioai^e.irGobie,rflO.'^allticOy-^^ so

bre el inodode facilitar'camas'á las tropas.,.. ., ^^ 
Circular.numero.¿B.'Seccion de'instrucción publica. Decreto"de las-Cortes de £9 dé junio de • 
.Tr-i'8t2\:Sobre aplicación de fondos áJos establecimientos literarios 50 J 
Circular -numero,¿g.-Sección de Gobierno político, Decreto'de'-las <Cór4es de 29 de Junio-de 

^otras reglas <^ue ¡contiena :: • ••••••̂ •v.t-:."Á"v.'!--;v-ri..'!.v.!jt?f>«"*'v. 5á 
Circular ".ñümfc<i':^l, -Sección .de (Beri^icencia. [Real ¿f'^cn de-\$ d^j3fuli(y;de,,.-iii'i,%^,, sobr^. ,v > 
_. qué se ágñe^uen -al ramo de :BeneficMcia(al,ffinas, obraspias.»^^ 5..... 5» 
Circular, numei-o, 62^., ^eccion d^ Gúbierpo^¡político.'.Real drdea{ü.8^¡eijülio.dé,i8s2-.so- -A.) 
. bré' nombramiento M Don Diego'Clemencin para -Ministro ii^.e la'iCébéfngcion déla J?e.;- r 

1 . • ,1 - n ' 

o ' - . • • • ' 

.) 

. . . , : • . : : ! > • 

• • • - > • . ' 

\ í * y 
, • • . • » 

. • > . \ 

í 

i • ; > 

. ' . .1 : 

4 . . ^ • • •., vi", 

'. .1 ; 11 

•s"'' ts.ra.'.-^-••••i 

n^;^:,- ;_o 

...r) 

.-r» 

1 

•o 

7 -/ 
Diputación de Almería — Biblioteca. Boletín del Gobierno Político Superior (Almería). 10/8/1822, p. 3



> 

' I 

,1 ly' 
..-i.)^ 

:Jí(t-

r.n\V»ú(V iA-wh-ié^'^^CBrMji "IL\^?\SJj.'j'/i.'.%L\;]UD:Í:D 

S 3 
1 Di ^ "r-i 

.| «^ O K; 

i < I ŵ  
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cb o:'[>i?.if?iM' Si'i''6\)'^'ovsAo ' Y-AJ •;!)/[•• ir, í/iñ^uo c 

X or / / hxmo.. b.mov- Secretario dcl,.De^pachQ de la Golcrnacion L 
-H'.jJijK rv5 ú ,r//:/'.i-j-f ,n'j'-\ ob o-.,i!io;f' , \ j r J l'j -• ;:.: ./,.•;:• í.i;;jr-i 

de .la vemustila se me han comuniccido los decretos 'v reales or-: 
- £zc/7a que .simen. , , . . . . ; , , , ,. , . ' . . '• 

-:j,-¡ r,::!CíRG;üLARÍNÚMERO.SS.ÓI smirtmiori.de•Gobierno totltko, 

Decreto de las Curtes de y de abril de 1822 declarando marcha-nacional el himno dé Rieso. 

•.)r. -jiM tu; — .c •.)\).\'. •Ji'i';::>;;:i ¡¡.••j.,i... ;.:,.;>.:i;. i. ;; ; :. o.,' . T,-/. 

Í:Í.I El 'Rey''sc ha" servido diVlglt'me'd--r<íal-dé-ér-eto =siguléntcV>-
D O N FERNANDO VII por U gracia d¿ í̂î ifii& -yi-spoí-la'" Goñsti'»'! 

ttícidiY de:, la -' Monarquía éspaño'la \ -Rey' • de íá's' Espanas a todos 
lós-quc' las- pVésentcV vieréñ-'y 'erifendiéVeí^ y. sálD'éd: 'Q_LIC las' 'Gól-'^ 
tes •han-'decretado'lo-'siguient-é;'-' "••^"í'i- ;•• Jii-'-'i'n .c . .' -. . •_>'.r>."j(i 

Las Cortes, usando de la flicultad que se les concede por 
la ConstitLidicih', han'decVctado'lo ^siguiente •.''•i4rt.' I."'Se tendrá 
por marpha nacional de ordenanza la música, militar.del liinino 
de Riego que entonaba la-. columna.N volante del ejercito de san , 
Feíiian'do..jrnandadbripbr 'éstcjGaLidilloii^rf. xllt Este'decreto i se. 
comunicará en la orden dcj.'todosiilos-.jcuerpós'dgl/ejército , .ar-^: 
mnd"a:yi milicia riaciohal al .frente ide-bándeíaSi .¿4rr. i / I . . £!'• go
bierno cuidará se:cumpla uhifoi'mdmente lá -.anterior resolución;' 
Madrid isiete- de Abril de,.mil ochocieiltos:ve.inte y: dos.=Gaye-
tano;ValdüS,.Prcsldente.=:Juán Oliver.y García, DiputadoSccre» 
tano.'=yÍcente Salva, Diputado,'Secretario'. , ,. ' . : • - y: 
:;[; P.OD.tanto . mandamos 'á -todos: jos Tribunales, Justicias, G e -

fés,.Gobernadores y demás Autoridades, asi civiles como milita-
Ees y eclesi4stieas'-, de .cualquicra-.jchsé,y'-..diguidad , que! guarden 
yvhagan.guardar, cumplir,,y. ^ejecutar el presente decreto en to-, 
idas sus:.parces.; .Téndréislo''entendido, para su cumplimiento, y 
'jdispondceis .se imprima,;, publiqufiiy circule., En Aranjuezá nue-
ive. de; Abril.de mi l ochocientos, veinte y.dos.biRubricado de. la 

I 

^"•-- keal- mano de S..::M.=A D . :LuisBaUn?at.=.pe.:R.e.al..orden-lo. co 
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munJco-ár y. para su, inteJigenGia'- yrpuq&oaLcumpI^'fttíemolios 

CIRCULAR ^fÚMERO^sr-'C. SeícíoWJe Gobierr^ política 

4O 

' ••'" " ~ 3e primera instancia,'" • ' 'i9 

xLi iSenor. Secretario del Despacho de Gracia' y Justicia cpn fe* 
cha 9 de ,/iDHl~-proxjmo-^-pasado- mc-dice-io-^ue-eopio. .^ 

."He dado cuenta a l -Rey del oücio de 'ese Alíiiiísteríó cíe 

/ i . -

t\.~...l.. r i . 

dM ante-qnien deban hacer los escribanos .las renuncias desús 
ohcios, .y,.;si s.e Jes podran admitir las que hagan; de Jas escri
banías rleii'ÍGS fLiarg^dos^-de-primera inSránfíá-,'-cón'serVkndó'Jas nu
merarlas que obtengan. Enterado el lley se ha servido resol-
Ver que las renuncias deben hacerse ante b. M. sin que sc^ 
admj.faiíjjj^s de las'escribanías de. ^ps, iuzgad.os-> :conservandq' Jas 

- IloCe^'iriííS.. J •^•^p/.yKyya^iai J\) ;•/•'.; • ! • ; • / fn . ' ! . ! . . ' ' ; '. i 

.':)S=Pq; R^J-./orden lo/traskdo á V. S. para- su inteligencia,;',/; 
á-íínjdc 'que,(lo ;p,LibJiqL)e: jî . circule para .su- cimiplimiento. Pios{ 
guarde á V. S. muchos años Aíadrid iC) dc;;Junio de 2822. 35j 

:,,;'.... . ' CIRCULAR. NÚMERO áá. '• \J>ír/OTí/^i^w;í///í7^,' ' , ' •, r 

Beal'órdeit/ele 'si'de Abril de ¡822, aclaración sobre mültái ¿orrespondlenttt '" ' t 
: •.'̂ ' .^.'' í • ' •. ' • ,á penas de cámara: •_..'• . . . 1 , • i,\'} 

iUeScúór'Secretario del Despacho de' Hacienda me dice con fc-í 
cha ,22.de Abril -último' lo que sicue:/^ .• ..•;.03 
- j ••fíe-dado'cuenta al l^ícj dé la ésposicioii del Ajuntamienw 
to:;con'stitLicional déla ciudad de Zaragoza, que .V. E . me.rc'-ff 
mif/dven 7 2 de Febrero liltimo^ eíí que considera como opuesVÍ 
ta-i.Ll.aV. provjdenciaá -de Jas puroridades que' tienen, i su .Cargo/ 
Jos mmos de policía. Ja instrucción d e ' 2 / . d e Setiembre delfañoj 
píd-xirn'io:-pasado para' la administración y gobierno de .penas de 
eámaFaf y • enterado S.; M. se ha servido iresolver que para" re.-/ 
.mediap^el^'iincoii Veniente'de qué. se .queja -él Ayuntamiento y lasr 
auíoFidádes'después' de hacer'efcctivas'las multas/ según se.disr 
po/ye^ífeH'dicha'instrucción, paguen'laí denunciador la parte-corr^ 
ix's.poñdiente, si se presenta ante ¿Has; á'reclamarla, acompár) 
'pantfo ''éi recibo del'interesado^í;y diligencia"'^de' entrega al.-es-' 
jbedienfe-cuando- hagan la entrega-deJ. resto.IciV' tesoreríajAení 

c i 
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tendiéndose esta medida o <IetetttiínacíónVp6r punto'gerierial. Lo'^ 
que comunico á V. E. para su ¡ntelígehcia y efectos oportunos;' 

De' Reáil orden Jo [ traslado á 'V: S. ¡para su inteligencia, y-* 
que lo publique y circule para 'su cumplimiento. Dios guarde 
á' V. S. muchos años Madrid 13 de Junio de 1822.- -

••: CIRCULAR NÚMERO 33 Sección de Fomento. ' : . 

Decreto dé lasCórtetáe ^i<)de Abril déiZ^iíobré atrasos de sal de, los pueblos: 
'.• i 

JL/OS 5res. Diputados Secretarios de las Cortes comunicaron á este 
Ministerio de mi cargo con Techa :29 de Abril último.Jo,que, sigue: 

Entre los siete expedientes relativos ;á. varias reclamaciones 
por atrasos y otros.puntos del, ramo de, sal que rerriitió cJGo
bierno con oficio de jr.*' de Marzo de 2821. se incluía elqüe en 
Ja, nota con que.se,.acompañaron ocupabaj^cl quinto, Jugar, pro
movido por. la Dirección general" de Hacienda, consuJtando.v 
1." si los atrasos.,de los .pueblos procedentes de dicho ramo se 
entienden comprendidos en el,, decreto de las .Cortes .de. 27 de. 
Octubre de 1820, que determinajos, términos y casos en que 
deben admitirse c.réditos liquidado? ó Vales reales en cómpcn^ 
sación de atrasos d,c todo géne;"0;dc contribuciones; y 2.° si en el 
caso'de estar asi comprendidos. dcb<;. ser extensiva la graci.aá Jos A-
yuntamientos,, J.usticiasy cobradores (segundos contribiiyerites) por 
Jo. que recaudaron de, los pueBjos en metálico. A dicha consul
ta se acompañaba, como mera incidencia dependiente, de lo que 
se decidiese sobre, el. asupto principal, un,expediente instruido 
ipn la Intendencia 'de-Granada,, á,solicitud .del Alcalde de Me-
cina de 13ombarron, sobre que no se le obligase á recibir los Ya-
¡es reales que tenia entregados eti pago de. la sal que. debían sus 
vecinos, por atrasos hasta fin del año de 1814..Por separado,del ex
pediente anterior venia otro con el número 6, promovido por el 
jpueblo de Gilcrta, solicitando se le perdonen doscientas sesenta fa* 
negas.de sal que no percibió.en los años de 1815 y 18 /6 por fal
ta de este artículo en los alfolíes de Osuna. Las Cortes des
pués déhaber examinado detenidamente los expedientes dichos, se 
han servido resolver: que á los pueblos que nó hayan recibido la sal 

^^iiad^se les debería pedir: que los que la hayan Tecibido debe
rán pagar en metálico el costo que haya tenido á Ja Hacienda pú
blica k-cantidad entregada, ya.se yerificasCĵ esta antes ó ̂ después 
del año 18 14, porque en cuanto á eJJa no pyedc decirse que c§ 
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24 
una verda.dCira contribución, pero considerándola tal en el. ;cscc 
denrc del...desembolso que hace la Hacienda pública has,ta.cl prc 
CÍO ác¡uC;;la, vende en sus alfolíes, podran,y deberán, los .puc 
blospagajleí en, créditos liquidados 6 Vales'reales por^todo .si 
valor,"en elcaso^ de que los débitos sean posteriores al año de,. 7813 
Pero si fuesen anteriores al año 14 , aquellos pueblos que hubie
sen renunciado á la liquidación y cobro de suministros, en con
formidad del decreto de 27 de Agosto de iS ' r j no. scránin-
comod'ácíds por' el indicado exceso; mas si no hubiesen optado Ja 
renuncia, de.berán pagar en créditos.liquidados ó Vales reales por 
t()do.'su'váTó'r, entendiéndose esta determinación para el caiiso en 
qúe'lós'd'clíitos se 'hallen en primeros contribuyentes, ó que las 
Justiciadlo cobradores los hubie'séti invertido en las necesidades 
de la ̂ áiírp'n'com'ó' suministros,' utensilios &c.; pero si estuvie
ren existenfes -eií las' Justicias ó cobradores, ó los hubiesen ín-; 
vertido "e"n'urgencias.'propias y peculiares del pueblo"la'Hacién-' 
di ' pubiicá|''dcb¿rá''ser reintegrada en metálico'. En consecuencia^ 
de 'esta;̂ r(¿fe'ó'Iucidn quedan decididas tambieri' las dudas que. ó'rigi-
ñ'áh lbs"^é5ípcclientés.de'los pueblos de Gilena'y Mecina^^cleBom-^ 
Ba'rfon'i'los''iguales deberán satisfacer en rrictálico el cdstaqüe tu-'̂  
Yó'á la Hacienda nacional la sal que recibieron'*, y el'Sxccsó' has-
r.VeÍ'preciosa que.se les vendia eñ el alfolí según tarifa^en cré-̂  
ditos liquidados'ó Vales reales por todo su valor, •sicndp'cl dé
bito 'dé^'prí'meros' contribuyentes^ o aunque, dé', segundos ̂ I'̂ si^li 
h'án iíiver'tidó en" hVcesidades de la Nación; pues qyc'en'otro" 
caso deberá; sbr pagado el total en metálico: Por acuerdo de las 
Córteselo ;'¿briiunicaiiiós' á V. E. por resolución á las dudas ex
presada^'qué "'acompañaban á su oficio de i.^ de Marzo' del aiío* 
ánrerivoK^Y'h'abiendolo puesto en noticia de S. M., rae manda.v 
io participe,'^á'V. para su inteligencia y demás efectos corres
pondientes.' Dios guardé á V. muchos años Madrid de Junio 

' GlRCUIiAR NUMERO 3-/ Secsion de Imtrucdon púhlicct. • I-

.•Decrtlo'jdeV.laM Córtet dt iSde Mayo dt I 8 Í » sobre que la Dirección general de estudios^ 

\r. ribír!;.. 
• conceda cursos por estudios privados. 

;.„;[ 

xI,os Señores Diputados Secretarios de las'Cortes con fecha de , 
"'^i8 de'Mayo próximo me dicen'lo siguiente: ' • - . • ' • - ' 
''"•' Las*Córtes] teniendo presente que el examen individual'dc 
cada^ uno' dc^ los expedientes- sobre dispensas relativas' á cursos j ^ • 
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25 
grados.académicos'las distraería de- otros gravísimos negocios de 
Utilidad general que llaman urgentemente: su atención, han te
nido á bien autorizar á la-Dirección, general de Estudios para re
solver en los indicados expedientes, sujetándose á las reglas ge
nerales, siguientes; a.» La Dirección general de Estudios está au
torizada para conceder á los que soliciten la habilitación de cur
sos por'estudios[privados hechos cou; maestros autorizados al te
nor ,d.e los artículos ,6." y''7-° i-lel reglamento general de instruc
ción, pública, por estudios,antepuestos,, por estudios simultáneos, 
siempre-que la,gracia sea soloextensiva á un curso simultáneo en 
cada, año escolar,, y por dispensa de algunas asistencias, con tal 
que estas hayanUegado á la mitad de las que requieran las leyes 
ó .reglamentos.: 2.* A toda habilitación debe preceder un examen 
rigoroso.en la; materia respectiva, que se ha de hacer por pro
fesores de un establecimiento aprobado en el teatro literario pú
blico.,, á-puerta abierta, y .con previo, señalamiento de dia y hora,, 
anunciado todo publicamente. La Dirección general, según las cir
cunstancias del examinando y la naturaleza ó extensión de la mate
ria,: fijará el. tiempo del examen, que nunca bajará de media hora y 
el número de examinadores, que no podrán bajar de tres. 3." En to-
dala.habiliracion se pagará una cuota, que se aplicará al estableci
miento literario.donde se haga el examen, para dotar las cátedras y 
para los?demas gastos de la instrucción pública. Para fijarla se esta-

• *blecer.á una escalaien la que las cuotas se aumentarán en razón d i -
íéctade las utilidades que podrá reportar el interesado, y en inver
sa de las que podrán resultar a la causa pública por esta habilitación. 
La Dirección formará la escala, estableciendo por ahora el mí
nimum ea cuatro pesos fuertes, y el máximum en veinte, y que
da autorizada desde luego para ponerla en uso. 4." Un mismo 
individuo podrá, pedir, y la Dirección concederle en un mis
mo expediente, la habilitación de muchos cursos, con tal que 
por cada uno separadamente sufra el examen respectivo, y pa
gue la cuota. señalada. 5.» Las solicitudes sobre conmutaciones 
de cursos, dispensas de asistencias por mas de la mitad de las 

¿ que previene la l e y ó reglamentos,-ó habilitación de cursos sin 
. que haya precedido estudio con maestro aprobado al tenor de los 
.artículos 6.° ,y, 7.° del., reglamento general de Instrucción púr 

i i Í j i c a , ó d e cursos simultáneos cuando la gracia sea estensiva 4 
^"dos ó mas en un mismo año escolar, no se admitirán sino me

diando justa causa para la dispensa, como v. g. los singulares 

a 

í 

!; 

I; 

'M' ''7 

% 

1'/ -

^^JJT 
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mérifos'de la persona', la"incompatibilidad 'dé sii 'desnno:ó si
tuación "política con' la asistencia á las alijas •, :sü'falta de salird ó 
proporción para acudir al pueblo de-lá eníéñaiTZíi-, íi otras -se-: 
íTiejantes. En estos casos In Direcciori dará cursó ¡a las ísolicitu-? 
dx̂ s con la precisa con'dicioii de qué el "tieínpó prescrito jparar . 
el examen y la cantidad que se deposite há'dé 'seV dób;le>j'y"£}ué'' 
los intereisadoá han de manifesraf en él éxarri'éil. habeí' adcjliiridó-
una doclrina uniforme y homogénea coil 'lá qúe'lse'da 'éñ la^'cs-i-
cuelas "públicas3 respectó .dé las cieñ'ciás mólrále'ŝ ij •eclesiásticas:y-^ 
piolíticas. Verificados'todóS estos extremos-^ la.ÍDjreccio'n'pasará; 
el expedienté ¡con- su informe á las Cortes, páíá•-¿[lié "estasM0tó"r*> 
íiUen la dispensa. 6.^ Siempre que> no sé "verifiqué-la 'con'cesioiiií 
de la gracia, sé devolverá religiosamente el depositó al:'iritere-
s.ido'; peí o concedida )' Verificado el exarhen, isi-'cl interésá'd'ó'sa* 
Jiese reprobado perderá por primera vez la mirad-del dcposifoy: 
y el todo al "segundó ekameni que J3ódrá rép>etir •aeritro--'d.e:seis 
meses. 7 / Estas medidas regirán por ahora y hasta ique las Ü'or-: 
tes arreglen definitivamente-este negocio j á cuyo'fin la DirecTr 
clon especificará eii sus reglamentos todos los trámites deLéxa^ 
méñj la escala'de las cantidades que se hari de'depositar3 y lo 
demás que juirglie Oportunos 8." De hoy éii adelanté hó se ád̂ » 
mitirah en las Cortes, ni la-Secretaría dará curso á nínguh'a ¿o-» 
licitud relativa á éstas materias que iió -venga ya instruida é in-
formadá por lá Dirección gériéral de Estudies tónforiné áéstaá 
reglnSj y Se devolverán las que actiialrilente existen^ jpai'a'que 
instruidas en ios términos prescritos sean respectivamente áes-> 
pschadas por Ja Dirección, ó remitidas á las Cortes jpafá sü ápror̂  
bacicn; pero en estas asi deviieltas3 las Cortes conceden la-gra^ • 
cia de que no se sujeten á huevo examen aquellos interesados^, , 
cuya idoneidad estaba suficientemente'comprobada de aritemántí . 
u juicio de la Dirección 3 quedando sirt embargo síijctos á laciio-í. -
taque les corresponda en su escala^ Í)e su acuerdo lo comürií-
camos á Vi E* para su inteligencia 3 y qUc se sirva disponer Síj 
cumplimiento; :. 7 — •;• ..^ 

De orden deí Rey lo traslado á V ; S. para-sü'inteJigéndia^ 
f y á fin de que lo comunique' y circule á quien corresponda. Dioí 
'guarde á V. S, niuchos' años. Madrid" i 8 ' d é " jimio''dé 1^22^ \ 

ít"irr:»~Tíi¡3;i55Tr3í=!e^ 
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j , :,.,CIRCUL-AR. NUMERO 3^^ •- '^.Sección de Gobierno político.': 

? ' . ' " ' ' • . ' ; . . ; . ' • , • : ' . • ' ' . ' • ' , , . • ' • . • . • • • .• • • ' • : ' : Í ' ' , • : '• 

Decreto de las Cortes de i^ de'Mayo de .1822 sobre el tanto por ciento de ¡os propio» 
> •' '.., . i '..'•'• • y arbitrio* de los-pueblos •• ' ' 

El Señor-Secretario: del Despachó de Hacienda bon fecha / o de 
Mayo ultimó me dice Jo que sigue: ^ • • • 

•' i Lbs" Señores Diputados Secretarios de las Górtes con fecha 
jiy cJei- actual me 'diccri Jo sioüi¿nte;=El Ayuntamiento de Gan-
divi en la provincia de Valencia ha espuesto á Jas Cortes que por 
iiTiberse Suprimido eh'i^K^ de orden del Gobierno los arbitrios 
cié que usaba con facultad superior párá atender á sus cargas mu-
nicipaie^'i' en atención á ser 'contrarios á Ja libertad del tráfico 
interiót-3; sé le habiaaütorizadío |3ara que repartiese entre isus ve-
t lhos ' lá • Cantidad' de 'c'mcuen(á ^¿eis mil 'cuatrocientos treinta ^ 
y/¿f¿:feáíes'á que aquellos asccridiahj locual habiá verificado dan
do cuenta <de sü inversión; pero que al presentar ía cuenta en' 
íá Contad üî ía dé propios'de la-pi'oviricia se halló con la no
vedad, dti''que ise-le cxigia por cllâ ., el-diez y nueve y medio 
por ciento de la referida cantidad como isi fuese de Propios; y 
suplicaba sé eximiese dé este rccai'gó al vccihdarió.= Las Cor
tes, considerando justa está solfcitüd y riiüy cohfoí'mé á Jos de
cretos V órdenes videntes se. han servido. decJarar que los árbi-
trios rLindados eri répai^tos.que-se. haccii sobre Jos vecinos; éstáa 
exentos del referido impuesto j y que por Jo mismo no se Je de-
bé'fex'igiî  di Ayuntamiento de Ja ciudad dé Gandia; Por acuer
do dé las mismas lo comunicanios á V; 'E. para su inteligen
cia }^'éf¿étos'correspóhdiehtes.=:Dé Real orden lo traslado á V. JE. 
^ará' Su'inteligenciá y efectos que correspondan. 
-•".•Y' dé iá misma lo traslado á V* S; para su inteligencia^ á: 
fiíí-dé' qué Jo publique y circulé á quien corresponda para su 
curtiplinliénto. Dios guarde á V. S. miiclios años.- Madrid 27 de 
Junio d é í 8 2 2 / 

; CÍRGULAR NÚMERO 35 Sección de Gobierno político. 

Decreto de las Cortes de 19 de Mayó de 1822 para que se inscriba eri el Saltn de tUt 
sesiones él nombre de Don Feliz Alvarez dt Acevedo: 

I Rey se ha servido dirigirme cori fecha de ayer el Real dc-
cícto siguiente ;'• ' 

•: iJ'\Ú Don Fernando VIL por la gracia dé Dios y por la Cons* 
'^iitucion de la Monarquía Española, Rey dé Jas Españas á todo« 

'los que las presentes vieren y entendieren> sabed: Que Jas Cor-
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28. , 
tes han decretado lo signlente:=Las Cortes usando de la'facultad 
que se les concede por Ja Constitución,, han dccrctadp Jo.si
guiente: Artículo iinico.. Se inscribirá cii el salón de Cortes el 
nombre del benemérito de Ja patria en grado heroico:Don'";Fe-', 
liz Alvarez Acebedo. Madrid-diez y nueve de Mayo de •mil.i 
ochocientos veinte y dos.=Migucl de AJava, .P.residente.=:Viccni 
te 5alvá, Diputado Sccretario.=:José Melchor Prat, Diputado Se--
cretario. • .. - ; . h : •••,.. .•.,.'.'• . . :.•• i r . ¿ . J , 

Por tanto mandamos á todos los.Tribunales, Justicias y,Ge-í 
feSj Gobernadores y denias Autoridades, asi civiles como mí-íj 
litares y ccJesiásticas, de cualquiera cJase y dignidad., quelguar|j 
den y hagan guardar, cumplir y ejecutar en todas sus»part.cs el¡ 
presente decreto. Tendreislo.entendido para su c.umpJimi?otQ.̂ ^-.yj 

.dispondréis se imprima, publique,y circuJe.=Está rübfi"ca.do^!4 .̂ 
Ja Real mano.=En Aranjuez á veinte y cinco.deiMayo id€ii8.23í> 

Lo que .traslado á V., para su inteligencia y.demá^ocfec-I 
tos correspondientes. Dios guarde á V. muclros. años..MádridlajS' 
de Mayo de 1822. . . . •;:.'::•: ••, '.'. ÍÜ;? ;- -t;q 

-úz 
. CIRCULAR NÚMERO 37. Sección de Fomento., ].. 

Rtal orden de 19 de Mayo de 1822 sobre el modo de pagar al denunciador ía parte da . 
niulta correspondiente. 

I n 

1 Señor .Secretario del Despacho de Hacienda me dice cort 
fecha 19 de Mayo último lo que copio.' ' • V 

Al Director, general ;dcl registro digo con esta fcciia Jo si* 
guicnte; Enterado el Rey de la esposicion del Intendente de.-la 
Mancha en que manifiesta los perjuicios que resultan de llevar
se á efecto lo prevenido por Ja Real orden de l o de Febrero^ 
para que se pague por lastesoreriaslapartecorrespondiente.cn 
las multas á los denunciadores, pues siendo á'veceS:dos ó;,treÍ8 
ducados lo que se impone, hácen mayores gastos en el viage 
para su percibo; se ha servido resolver^ que las autoridades que 
impongan las multas después de hacerlas efectivas, según se dis
pone'en la instrucción de ly de Setiembre último, paguen al 
denunciador, la parte correspondiente, si se presenta ante eJiás 
:i reclamarla^ ¡acompañando el recibo del interesado y diligencia 
de.entrega al expediente, cuando Ja hagan del resto en la Teso-
rerín; entendiéndose este decreto ú orden común ó ucneral-.=De 
Keál, orden lo, traslado á V. E. para su inteligencia y ^efecto^ 

• \ 
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óportunos.=:üe la misma. lo traslado á V . S . para su inteligencia 
y que lo publique y circule para su cumplimiento. Dios guarde 
;á V. 5 . muchos años. Madrid 12 de Junio de 1822.-

CIRCULAR NUMERO 3^.. Sección de Fomento. 

Real orden de 94 de Mayo de I 8 Í Í sobre liquidación de créditos de comunldadea 
- •'' ,. suprimidas, . 

• ü l Señor Secretarlo del Despacho de Hacienda me dice con 
•. fecha 24 de 2víayo último lo que copio. 

': • A la Junta Nacional. del Crédito público digo con esta fe
úcha: lo que sigue. He. dado cuenta al Rey de Is. esposicion de 
V,. SS. en que haciendo mérito de- la Real orden comunicada 

:en ó de Febrero último, relativa á" que no se despachen cer
tificaciones deJ.os alcances que resulten á favor de las comuni
dades suprimidas contra la Nicion, por considerarse como eré. 

•ditos muertos desdé la prnmuig.icion de la ley de 25 de Octu-
.brc de 1820, dicen que. para evitar que se irrogue perjuicio al 
Crédito público, interesa que las oficinas de liquidación facili
ten á Us del establecimiento, una razón individual délos crédi-
tos enunciados, caniidaJes á que ascienden y su procedencia; y en
terado S. M. se \\\ servido resolver, conformándose con lo que 
V. SS. proponen que todas las oficinas de ejercito y Hacienda 

^pública que deben conocer en la liquidación de esta clase de eré' 
•ditds^, ícien la razón de los que V. SS. reclaman, circulándose al 
intento; la orden oportuna.=De Real-orden lo traslado á V. E. 
.para'su'inteligencia y efectos oportunos en el Ministerio de su 

: : . ; jDena misma lo traslado á V. S. para' su inteligencia y que 
joipublique y circule para su cumplimiento. Dios guarde á V. S. 
inuciios años. Madrid i." de Julio de 1822. 

CIRCULAR NÚMERO 39. Sección de Fomento. 

pecreto de las Cortes de "a 6 de Mayo de 18 s» sobre la preferencia de documentos en la ven-
ía de fincas nacionales. 

•iil Rrv se ha servido diritjlrme con esta fecha eldecreto síiíuiente: 
DpN.FfcRNANDO VII por li gracia de Dios y por la-Consti-

JÜScion de la Monarquía Española, Rey de las Españas á.todos 
los .quejas presentes vieren y. entendieren i sabed: •Qu'¿. las Cór-

— a) 

* wt 

%•' 

7s 
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30 
tes han decretado lo siguIcnte;=Las Cortes. usando de Ja fácula-
tad que se les concede por. la Constitución, han decretado lo 
siíruiente: Cuando dos ó.mas iHcitadores .en la venta de. fincas 
nacionales ofrezxan igual cantidad en documentos con interés, 
será preferido el que pague GÓn créditos que ganen mayor pre-
niio. Madrid veinte y seis de Mayo de xiiil .ochocientos v.einte 
y dos.=M]güel de Álava., Presidente.=Angel Saavedra, .Diputa
do Secretario.=Francisco Benito, Diputado Secretario. • • 

Por tanto 'mandamos á: todos los Tribunales-, Justicias," Ge-
fes, Gobernadores .y demás -Autoridades, asi civiles como, mi
litares y eclesiásticas, de cualquiera clase y dignidad, que guar-
den y hígan guardar, cumplir.y ejecutar en todas: sus pa'rtes'el 
prtsentc decreto, .T.e.ndreislo entendido, para su. cumplimiento., y 

.dispondréis se jmpr.lma, publique y ,circulc.=Está rubricado de 
Ja Real ,mano,=JEn Aranjuez á tres de Junio de 282 2.=A D ; Fe
lipe de Sierra y'Pambley . • . • • ' > 

Y de orden de. S'. M. ,1o comunico á V. para su inteligen
cia y cumplimiento. Dios-guarde á V. muchos años. Madrid ¿ 

-de Junio de 1822. . . . ; . . ; ' , . : 

CIRCULAR NÚMERO 40. Sección de Fomento. 

Becreto de las Cortes de 26 de Mayo de 1822 sobre redención de censos por capitalizaciones. 

1(1 Rey se ha servido dirigirme el decreto siguientej 
Don Fernando VIL por Ja' gracia ,de Dios y por la .Cons

titución de la Monarquía .Española, Rey de las Üspañas á todos 
.los que, las presentes yiercn.y entendieren, sabed: Qiie las-Cortes 
han decretado lo siguiente:=Las Cortes, usando de la facultad 
.que se les concede por la Constitución , han decretado lo siguiente: 
No se admitirán por ahora,las capitalizaciones para la redención 
de censos; y se suspenda. es.ta en lOs^de las.fincas aplicadas al 
Crédito público. Madrid veinte y seis de Mayo de mil ocho
cientos veinte y dos.=M¡guel de Álava, .Presidcnte.=Angel Sa-
avedra. Diputado Secrctario.=:Francisco Benito, Diputado Secre-
r a r i ó l '-^'''-• ' • • • - • • - • '• • ' ^ • - ' • ' • - - ^ - ^ 

Por tanto mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Ge-
íl'S, Gobciin adores., y'demas: Autoridades,'asi'civilcs comqmilita-' 
res y; eclesiásticas ,';de.cualquiera clase y dignidad , que 'guarden 
y. hag'ln;; guardar,..cumplir, y ejecutar el presente .decreto en to-
dfísjsus.ipjirtes.:,':.Tendréislo:;.entendido..paia su;-.cumplimiento,-y 
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dispofidreís se imprima, publiqué .y'circule. rrRubric.icío de la 
Real mano.=En Aranjuez á tres de Junio de mil ochocientos 
veinte y dos.=A D / Felipe.".dé SieiTa^y I^niiblej.'""' 

Lo comunico á V. de orden de S. M. para su inteligencia 
:y cumplimiento. Dios guarde'-áV..muchos años- Madrid ¿ de 
J u n i o d e 1 8 2 2 . . • ; ; • • : ' 

CIRCULAR NUMERO ,^r. ";.• Sección de'. Beneficencia y Sanidad. 

Decreto de las Cortes de 26 de Mayo de 2822 sobre abono á los acreedores de vitalicios y 
capellanias inco rigruas.- - -

Tf-v 
l l í l Rey se ha servido dirigiri"ne. con esta, fecha el decreto siguiente: 
.- DON, FERNANDO vir por k gracia de Dios, y;por. la Cons-
íitucion.de la Monarquía Española,. Rey .de las Españas, á to
dos; los que las presenres A'ieren y entendieren, sabed: Que las 
Cortes han decretado lo siguienre:=Las .Cortes, usando de la,fa
cultad que 'se les concede por la Constitución, han decretado lo 
siguiente: Se autoriza i la "Junta nacional:..del Crédito público 2̂ a-
ra que- á. libre eleccioQ de ios acreedores de vitalicios de ca
pellanías incongruas, y casas de beneficencia,, cuyos, bienes se 
enagenaron, les. satisfiga en metálico Ío-que. alcancen á medi
da que lo permitan los fondos, ó en papel de créditos siir in
terés con el abono'-'dé cincuenta por ciento. Madrid veinte y seis 
'de Mayo de jr822.=Miguel de Álava, Presidente.=Angel Sa-
avMrá''f'r¡)¡putaQO Seci"e(arió.=:FrañcisCo Be'nitó, Diputado Secre-
farip¿==J;or.< tanto i mandamos á todos los Tribunales, Justicias, GQ-
fes, Gobernadores ; y demás Autoridades,, asi civiles como mi-
|ítafes;5y3(eclesiásticas, de cualquiera clase y dignidad, que guar-
(á.en. yjJugan guardar.,:cumplir y "ejecutar el presente decreto eri 
fodas SUST partés.í.Tcndreislo entendido para su cumplimiento, y 
dispond.retsise. imprima publique v circule.s=E'stá i'ubricado de 
|a Real íi^ano.=En-;Aranjuez á tres deijunio de mil ochocien-
íps,:veinte.y .dos:=Á-jD. Felipe de Sierra y Pambley. 
-í:, ^ i de-drdenidej S. M. lo comunico á "V. para su intelíg-en-
$ría ,y cu¡í)plimi.eat.d> Dios- guarde á V".,muchos.años.; Madrid ^ 
íle,jump,-,)deii8i2v;.r; 

• / j ü l ! ! , ; 

•J':J I I :•:: .:... 
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CIRCULAR NUMERO 4a Sección de Gobierno político. 

m t- ; 

••r 

Resolucioii de las Corles de a y de Mayo de I 8 S Í sobre el modo de reemplazar la mitad dt 
• un jiyuntamierUo. 

L o s : Señores Diputados. Secretarios de las Cortes en oficio de 
2y del próximo pasado ine dicen Jo que sigue: - Í_ 
Las Cortes enteradas de \o que V. E. se sirvió manifestar

me en papel de 10 del corriente acerca de Ja regla general que 
deberá observarse en los pueblos cuyos Ayuntamientos, constan 
de cuatro individuos" cómo el de Almonacid'de la Cuba en Ara
gón , y se verifique el caso de hallarse dos de ellos suspensos 
de dicho cargo; han resuelto que lo dispuesto en el'artículo 2. ' ' 
del decreto de 11 de.Agosto d e i 8 i 3 sea cstensivo' al caso en 
que falte la mitad de los-individuos de Ayuntamiento, • como 
sucede en el de Almonacid de la Cuba. De acuerdo: d,ela¿ Córi. 
tes lo comunicaniüs á V. E. para su inteligencia y efectos con
venientes, con devolución del oficio del Gefe político de Ara
gón que V. E . nos acompañó á su citado papel. Y Jo trasJado á 
V. de Real orden para que publicándolo y circulándolo en esa 
provincia, tenga el mas puntual cumplimiento. Dios guarde á 
V. muchos años. Madrid 5 de Junio de 1822. •;• ' •} 

n 

CIRCULAR NÚMERO 43. Sección dé Fomento. ' 3 
. • • . • : , - . • -V • ; - .• ' h 

Resolución de las Curtes ule 31 de Mayo de 1821 sobre compra de bienes nacionales. 

l^os Señores Diputados Secretarios de las Cortes con'fecha 3 / 
de Mayoiil t imo me dicen lo siguiente: " ,':-i 
Las Cortes han tenido á bien resolver,se prive á Ios-cuerpos 

ó comunidades, sean • mercantiles ó de cualquiera otra especie^ 
aunque tengan á su favor ciéditos contra cL estado, emplearlos 
en. compra de bienes nacionales, señalándoles el término de seis 
meses para que dichas corporaciones se desprendan de Jos que 
hubiesen adquirido, debiendo hacerlo' los cuerpos mercantiles eri 
favor;dc sus accionistas,- á fin de que tenga desde Juego-cumpli
do efecto lo-quc^se previene-en' cl art. ly del ^decreto de '9 dü 
Noviembre de 2820, De orden de las mismas^ló^ comunicaniOS-^á 
V. E . para 5u inteligencia y efectos convenientes. 

De Real orden ¡o traslado á V. para su inteligencia y cum
plimiento. Dios guarde á V. muchos años. Madrid 11 de Ju 
nio de 1822. . ' 
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CIRCULAR NUMERO 44- Sección da Gobierno político. -

Resolución de las Cortes de 7 de Junio de 182* sohre á quien corresponde dar permiso 
• • para espectdcults públicos. 

OS Señores Diputados Secretarios, dé las Cortes con fecha y ds 
•• Junio próximo pasado me dicen Jo siguiente: 

.. Las Cortes en vista de una esposicion del Ayuntamiento de 
la .ciudad; de Badajoz, en solicitud de que se declare si compe
te al• Gefe , político, ó al mismo Ayuntamiento la facultad de 
concederlo .negar permisos para funciones teatrales, corridas de 
toros; ,y -novillos, ó para cualesquiera otro espectáculo público, 
han resuelto que siendo estos asuntos puramente gubernativos, 
corresponde á los Alcaldes y Gcfes apolíticos la facultad de con
ceder ó negar dichos permisos. ...= .. 

De Real orden lo traslado á V. S. para los efectos consl2;uien-
tes. Dios guarde. á, V. S. muchos años. Madrid i.*^ de Julio 
de 1822;/ ;.. í -: , . ;: 

CIRCULAR NUMERO 45. Sección de Gobierno político. 

Decreto de la* Cortes de 8 de Junio de i8tí sobre la fuerza del ejercito permanentet 
en el presente año, 

•'. :.':•/•.<. :'. C'.jrr.\. i'. •^:> i v ' - ; : , • • '' • " . • . . . ; . ; . „ ; , . • •• ' 

E . : o ~ . / , • - • • '• . . ; . l , . v _. . . , 

1 Rey se ha servico dirigirme el decreto siguiente: 
».:: ü o ñ F-ERNAND.ovii por la gracia de Dios y por lá Cons
titución de la Monarquía Española,.'Rey de las Españas^ á to
dos, lo^^ue las .presentes vieren y entendieren, sabed; Que las 
Córtcsí han; decretado lo siguiente:. Las.Cortes, usando de iafa
cultad ;que;:,se Jcsiconcede por ;la Constitución, han decretado lo 
siguiente:- Artículo I.^ La fuerza del',ejército permanente cons--
tara' en el prese,nte-año económico de.sesenta y dos mil cuaren
ta ..y tres..hombres distribuidos entre todas las armas que le com- ' 

nen.",Art..!..2.°-El número de los Reoiimientos de infantería de 
Jj|iea será ..de treinta ;y siete:.cada Regimiento constará de dos 
batallones, y cada batallón de quinientas plazas: la infantería li-

iJgera. constará de catorce batallones con igual fuerza que los de 
í 'línea; en. lo demás conservarán unos y otros la organización que 

• tifenen actualmente., Art. Q.° Habrá diez Regimientos de Ca-
^̂ ^̂ ^̂ ^̂ ¿̂Ĵ D̂ĵ llería de línea y doce de ligeros: cada Regimiento tendrá 

cuatrocientos once hombres, trescientos siete caballos; conservan
do en lo demás su actual organización. Art. 4.° La Artüleira 

•• STT^TWIt^^, :}' 
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conservará su organización actual, Suprimiéndose un Escuadrón 
de los seis que liene en. el dia, sorteando entre elfos el. que 
deba ser suprimido. Art.-.^." E l cuerpo de Ingenieros y Regi
miento de Zapadores-Minadores-Pontoneros conservará su actual 
pie y organización. Madrid ocho de Jutób de mil ochocientos 
veinte y dos.= Alvaro Gómez, Prcsidente.=Jo5é Melchor Prar, 
Diputado Sccretario.=:Francisco Benito, Diputado Secretario.= 
Por t2nio mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Gc-í 
fís, Gobernadores y demás Autoridsdes, asi civiles como mí-
lit.ices j eclesiástica^, de cuaíquiera clase y dignidad,-que guar*» 
den y hagan guardar, cumplir y ejecutar el.presente decretóla 
fodás sus parres. Tendreislo entendido' para su cumplimienfo, y-
dispondréis se imprima-,, publique y circule.=Rubricado dC' laf 
Real mano.r=En Aranjucz á trece de Junio:de mil ochocientos 
veinte y do5'.=Á D: ILúi's Balanzati-

De Real orden lo comunico á V: parasu-intcligcncia y efec
tos consiguientes á su cumplimiento. Dios guarde á V.-muchóá 
años. Madrid 14 de Junio de 1822. 

CIRCULAR NÚMERO 46. Sección de Gobierno político 

\ . 

^ 

0) 

Declaración de la» Cúrtts de \o de Junio de i8a'i iohre aclaración del pafrifo 11 del artí 
culo 35 de la ordenanza de reemplatot. , ,. 

VI : ; .? 

JL/os Señores Diputados' Secretarios de las^GóTtcs coñl fechia 10 
del corriente me dicen lo "que sigue: ••. ' ;! ;!•:• ch /Ü.. ,..:;i 

Las Cortes, habiendo-examinado la adjuntaiconsuIta.de Ja'Dií?> 
pijiíaeion provincial de Sevilla acerca de' eu^l- deba' sen'la'^'vcrí^ 
dadci-a-' intéligen¿ia del párrafo i'i • del' artículo•-que''en!.-'la íadic^ 
ci<Míá>l-S«~ sustituye aí.3-^:d¿ la ordeñauira de >i8oo';'"sobr.iíísi.l.osi 
h-ijoS). tíatUfales se' hallan ch :el mismo taso < que Jos' legíti'moscj tíaiií 
dííísi'aYaiáo- que- los' hijoŝ  naturales deben' ser- comprendidos'enxet'^ 
itibn'Oí'Ortíádo caso, siempre ' que hagan' constar isbií- tales-hijosv/iyq 
ctíiií) súj-trabajo mantengan/á- sus padres pobres^íicüya declaracioiií 
serk^Vá^-de-reéla ^geiicráL-:-: • •-'' ' -./líJ''- ' ' ^^•.-.r^^.MA 

Dé R.eal-orden'lo comunico á"V. para^su^ inteligencíayi)t 
.|tĵ Meí̂ >lo-pl4bliq"ue y circule ¿'quien corresponda. Dios guarde á; Vil 

_Íiuchos> áSos.-Madrid '¿^A^1\iaioA€ i^a'i.--' ' ' Í - • '̂ ^í 

..;.o 
í D 

f«<Jf3 

' ! - • 
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CIRCULAR NÚMERO 47. Stceion de Fomento-
35: 

•Decreto di Jáí CórttS' dé ' 1»' de Junio de tSii tobre'ojiciof públicos-guttalieren de la-
• Corona por- título:on*roto.-

El :Rcy^se-ha.-sef-vido dirigirme el decreto siguiente: 
Don Fernando VIÍ. por Ja gracia de Dios y por la Cons< 

tltución'de-la'Monarquía^ E'spañoIa,"Rey de Jas Kspañas 2 todos 
los que las presentes vieren y. entendieren, sabed: Qiic Jas Cortes 
han decretado Jo siguiente:=Las Corres, usando de la facultad 
que.se les concede por la Constitución, han decretado Jo siguiente: 
Artículo- i.° Se reconocen por acreedores al: Estado todos los po-
secdores^de oficios públicos que salieron de la' Corona por títu
lo oneroso, y que, han sido suprimidos por incompatibles con 
U Constitución! y las leyes. Art. -^i^Los dueños de dichos ofi
cios- públicos suprimidos: serán reintegrados en. el precio de su 
valor.-A rr. 3'.*' Para hacer la'reducción de este valor en capital 
se'toitiajá ' por'bas'e el precio medió de sus rendimientos netos 
en el-último quinquenio: Art. 4."̂  La liquidación de este valor 
sc' practicará antb el comisionado debCrédito público en las pro
vincias, y se remitirá para la aprobación a l a Junta nacional 
del mismo establecimiento. Arf. 5.** Verificada la aprobación se 
anotará en el' gran' libro- de '-lâ  d'e'uda' nacional,; entregándose al 
interesado Ja cérrificacion' correspondiente, para que haga de cJJa 
el'̂ tóíp quede conven2:a.' Art. 6." Hos. dueños de aqueJJos oficios 
j^úblicos-''meráfnéhtc -de''honor,, ó' 'que'no daban, rendimientos, 
scráft'-'reintegrados-en ¿Jj níisímo'preeib;que dieron en Ja época 
de> ^^lá^-é^resioñy de-la-mismá máncraqque'-se-.previene en eJ ar
tículo-pre''ced'entev-subrógándose elí-reconocimiento del título á 
I¿ íprSbíidíorí^yé en él se-expresa'.^Madrid J2--dé Junio de 1822. ' 
/:jiiíp¿>p:tantb-mañdamosdá'todos'Jos Tribunales, Justicias, Gc -
fes, Gobernadores y demás Autoridades yasi civiles como milita-
,.res y eclesiásticas, de cualquiera clase y dignidad, que guarden 
i y h2gíííí'güárdiá?fcum}SIir''y ejecutárVer presente'decreto en to-
d9í4.,^sys,partes., Tendréislo. entendido para.su cumplimiento, y 
dispondréis se imprima, publique y circule.=Esta rubricado de 
lí^Rcal mano.=En Aranjuez á 16 de Junio de 1822. 

'De Rbí- 'órdéh 16'comunico 'á V: para su inteJígencia y 
¿ f;^íííp\iftiiéntó. Dios guarde á V. muchos años. Madrid de Ju-

I 
Jr 

^¿¿¿,^¿s^._^^^^mj£' 
."..., wjliBPI 
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CIRCULAR NUMERO 48. Sección de Gobierno político. 

N'̂ -

u 

Decreto de las Curies de 14 de Junio de 1822 autorizando al Gobierno para disponer de so^i 
hombres de la Mili<:ia activa. 

i l Rey se Ha servido dirigirme con fecha de ajcr cl Real de
creto sigLiiente. • " " 

D O N FERNANDO V I I por la gracia de Dios y. por Ja Cons
titución de ia ^Monarquía Española, Rey de Jas Españas, á to
dos ios que Jas presentes vieren y; entendieren, "sabed.; Que Jas 
Cortes han decretado Jo siguientc:=Las Cortes,.usando de Ja fa
cultad que se Jes concede por.Ja Constitución, han decretado Jo 
siguiente: Avúciúo i.° Se autoriza aJ .Gobierno para que ..por 
ocho meses contados desde primero de Juiio próximo pueda dis
poner fuera de-sus respectivas provincias de veinte mil hombresdc 
Ja Mih'cia nacional .activa, comprendiéndose en este número. Jos 
doce mil de que trata el decreto de doce deJ mes actual. Art. 
2.° Se aumentarán diez miiJbnes al .presupuesto general para.Jos 
gastos :que pueda ocasionar, la'autorización que se concedei-poi*' 
este decreto. Madrid' catorce, d.e. Junio de, mil ochocientos vein-: 
te yydos.^Y^lvarO', Gómez, PresidGnte.=Jose Melchor Praty 
Diputado Secretario.=:^ngeJ 'de Saayedra Diputado Secretario'.r: 
Por tanto mandamos .'á : to'dos'. Jos-.Tribunales, Justicias,.Qe-
fés, Gobernadores: y ,demaSj/Autoridad.es, asr civiles como mí-; 
Jitarés y t eclesiásticas,, de;cualquiera clase.'y dignidad, que .guar
den, y.,hagan guard'ar, CLimplir y ejecutar, el^.prcsente, decreto en 
todas siis partes.. :;TendreÍs.l.a.;entendido para sU:CLimplimi.e,nt9,.y '̂ 
dispondréis sé impn"ma;,pp.iib,l.ique y.iCÍrcule.==,^stá;. rubiicad.o dé 
Ja Real manü.=En,-rAran.j.ue;? áj,diez ,y;Seis.d.e Juniade z8,'2 2. • . •. 
, Lo-que'traslado, á ;\f;rd.c'Real.orden para su.jinteJigencia y 
dema,s. efectos cor'responcjlentes.. D.i.QS ;.g,uarde, i^.-Y• -muchos aiíos 
Madrid-,17 de Junio.. def::i-^l,2..-::.A ¿;,'.c">;'3 v 

- . • - • f / > i . ,.\ 

./.'.: •V -i' 

, -; ,, CIÍ^CULAR. NUMERO.,^0.- „ ; 'Sección de Gobierno político. \* 

Decreto de las Cártes^dé..i7 "de^Juñhde V82V sobre la ']tóPm^'de''las Ji/ñtds 10iioce:sanai'.ít>( 

/.'' 
t í , t f I • i\:'\ El Rey .se ha servido díirí^irme el decreto .siguiente: ,• . .j; , 

-:. Don Fernand.q..yjí.sp_or-.Ja gracia .de-Dios¿ y jppxh\flons\ 
titucion de la Monarquía Española, Rey de las Espgñas^á.^todos. 
Jos que Jas presentes vieren y entendieren, sabed: Que Jas Cortes? 
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'pal'a'-eíltencítf'c'ñ Ja"recaudación y 
'dfouiiezmo-^y primicia,''•clivaLc6bran?a s.e hará coii. aircelo á las 
Jcyes y 4 la ..practica, ,y ..en c.ónrormidad a Jos articuios j".° 2. 
Yq . " del mism'o decreto. Art. 2.° be sú etan al pa¿o del.medio 

-i.-' ') ••' .?t>ir ẑ '-•.•-'•:i •. :-r ^J'Oii /-.I Pím-ü iV-<??/'rf/í'j'Tn'ilTr;-3 . r. .-üKzmo y primicia Jos iriitos de ,Jos novaics o nuevas roturacio-
nes que a- Ja rccha de este decreto liayan xumpJido ,y ciimpJie-
ren 'en adelante ól tiempo'de'Sii exención respectiva/ Art. a.^ 
l^as Juiujis dioóesafias se compondrán de Jas pcrsonas'.que se ex-
'•pr'csfi'n en'el nríícüJp'i.j deJ ^ci'cadQ'clecre'tóy y ademas''del Gefe 
político, IntcndenteV un in'cI.ivid.Liótdc .Ja Eiiputacidri' provincial 

'nombrado por ella ^V del'comisionaao/espécial del Crédito pú-
blico, o laspcríonas que estos designen cuando Jas Juntas rio 
lesidan en la capital. Art. 4.° En todas Jas Juntas didcesanas^se 
nombrarán suplent'^s.de .Ja qJase de párrocos.,y,b.eneficiados que 
reemplacen á cstos'eh sus precisas ausencias y en'fermeclades. Art. 
.-5.° Si. .en.algunas ;> Juntas ,21 tiempo, v.desU: ins.ta.I ación los. .electoL, 
res nombraron suplentes,•^'qiíedaiiesfos au'tbriládos para entrar á 
desempeííar las obligaciones de Jos párrocos .y beneficiados pro-

^pictarios cuándo aiíí.Li'no de eiiós sé halle impósibilitadó'.'Art. 6° Por 
'este.'áño, atendida Ja proximidad-de Ja coseclia, no je'h.irá Ja re-
•Li : : . . - . -v^: J L - Í I „ „ "i. . ' I . . A i i ^ : - / : . - ' ^ I ' J Í ' : . : I Í Í : J ; : . • 1 ' : ' ' ^ ^ J Í 

'a<j"ministi:é''cc)n Ja 'mayor exactitud. Art.' 8.°"Árefect0j'qüedan auto-
_^rizadas pará'nómbrar y remover los'cóJectórés, previos los infor-

'rpcsiife los.'curás párrocos; Art. 9.° Estos y el Alcalde ú otro in-
'diví'd'uo del'Ayuntamiento tendrán en Ja recaudación y adminis-
'tr'áqi'cfá"una.Ínterv'éncion inmediata en unión con los colectores de 
qíii'^'á Kibl.i.eii el árcículo'anterior. Los Alcaldes constítúcionaíes 
ios;'auxiliaran para '(^úeelmedio diezmo y priiñicia se. pague cum-
•rplOTménte en todo cJ termino de-zmátorio a quesé""estienda su 

" 4tír4sdiccion. Art, j o . JLos fraudes y ocultaciones, sobre esta nia-
lefia'quedan'sujetos' á. Jas riiismas''.péhas y Autoridades que en-
tienacn en Ĵas contribuciones civiles. .Arr. 11. Las juntas, dioce-
•¿"inaá -rémitíráa árG'6btóíió"é'ñ"'todb 'el "̂ iíies" de" Febrero' del" pni-
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láinó aMiOicíe- 182ci.cstadas.puntualcs y , exactos del -totaLproduc-
to del .mpdio diezmo y,;priinicl.a;quc-hayan:'jeGo].ectado...Ai:t,,X2 
E l gob.iernp forpara u,a,.estaco fgep,er.al ;.y .ci.]jcunstaQCÍado.,d.pJ,,.|̂ s 
productos.dé aiic Habla r.el., .artículo anteriorv y jo, prescntarx^á 
las Cortes con' lá-posible brevedad,.a fin de,.que-estas .lOr tomen 
en conside-racion,• Vr puedan en su,Vista acordar, definitiy,ani¿ntc 
.lo necesario a u decorqsa.,subsistencia y dotación .del.cul.toy,:.aeI 
>clerp/ }yía;(k(Í.;Í7¡de Ju^^^ y'\.^X ; , \ - v '•"23!;!^' 

or tanto mandamos a todos los. iribunales, lusticias-,Gc-
fes, Gobernadbres y. demás lAutoridades, asi civiles como'mi-
litares .y; eclesiásticas, de.,ciialquicríi cla.se ,y dignidad ,;que,^uar-" 
"den y HnQ-án/Mrdar, -cúm.plir y ejecutar-eLpresente decreto'en 
todas sus partes. 1 endreislo ..entendido para su cumplimiento , v 
aisppndft'i.s^se [.imprima., publioue y -.ci.r(;ule*=li,sta ..rubricado,de 
líVReal'mniío^TB^n^Araniuez á 2^ de junio de 1S22..' ' 

jLo,Goran,nico,a- V. de Kcal orden para su inteligencia v cum-
plrmiento. Dios Q:uarde a -V. muchos anos. Madrid de Tumo 
de 1522; -, , -" , i . • • . • 

' CIRCULAR ̂ N̂ÚM ERO- 50. ^ " 'S eccion de Gobierno polJko 

> i 

iRéal orden:dé 19 de Junio de i 8 s2 '-sobré que las' Autoridades^ subalternas'den á las sup'f' 
> .,. . , - . , . rior.es cuenta de la ^entrada de facciosos tn, su distrito. , . .,, •. 

;" !K'<; 
as repetidas queías que vanos comandantes, militares han aZ" 

do ' a l 'Rey" por él.poco celo con que-proceden algunos pueblos 
y Autoridades subalternas eii orden á facilitar á las superiores' 
las noticias oportunas para contener a los Facciosos en sus necias 
teh'ta'tiva¿', han líáiTÍado la 'atención' de S. M. acia un obieto de 
tant¿\impqrtancia,"y; trascendencia. Nacía liay en efecto ..mas per. 
iu'd'iciarén el estado de hostilidad en que por desgracia se halla 
una parte, aunque pequena,,d^e la N?,cion que-el espíritu de egoís
mo.'que" motiva aq'delIaV.quejaSj pú.es en vano se, fatigará el.spf-
daaó'có'n ,nVárchas'y privaciones, si por falta' de las noticias que 
deben fa'ícilitar los ¡"pueblos para sorprender á Jos facciosos, no 
r:-jilerip.:..u3L't;,' • .;,.'. lí: . . ^ .. f .-., -i-.1^ .;, ;-¡jr.']; .• '\.-.-^ •' • • • 
pueden aprovecharla ocasión de-batirlos en aquellos puntos en 
-•̂ íií.i'j ju:ií:fí.,:;.;,:;.-.iíi!'•!••! V ;;:..".... .v,r.y iw x > :AÍ\¡ :''^ Ü/^'-T, 
que,sena racil su exterminio, al paso que retirados en Jas mon-
itJ.-.'-'Mn'' D,: i\\-) y, (,>..:'i;;m;-:' . ."'fíífa'i .̂  rj o¡,( . :• • o. ; 
tanas se les ataca con.desventajas, y cuando mp.s, se Jo2;ra dis-

-Lf-.; r.T^p 5 - . \ j - - . . ; , . X ' . . ( • . , ; ; , . , ; : . . ; 7 • -' -•. , '̂  " -* • ^ ^ - • ' • • ' - • • • • • ' • ' v - t t 
persarlos, volviendo a aparecer después con mayor animosidad 
A"¡-j •yr.(j/¿'>..-Áy.\0']Ul\^> ¿'.•.•n-j.'r .. .• ,i.,iiiT .̂1 .Í; n̂mi-Mr -í-.f;,ui-...j ÍLT^Í 

y escarnecimiento. Uos .pueblos- de consiíuicnte suiren nuevas 
extorsiones Con la presencia de estos malvados, y,la: tro.p^;que 
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¿VjCĵ friistradas, sus-, espeiranzas' yr desairado;suj-, valor p;oi- 'culp;aj..cjé 
j.los:,mismoS;, .CLiya; causa esti; defpiidi,eiidp'¿/;rescin.nda ,.y exaspe^ 
¡rada nccesira. revcstlise- .dejotraiespecj.e/^deí^ierpísn^.Ojpara dpja? 
^ de. .come re Ir excesos ,̂ que. no:, êS; dadO'jey,itar>-eii circuiistancias tan 
críticas,(é^irrkadps. los ánimos.^dejrcst-a'i'n-jjjnera, torna^cuerpo Já 
guérra,;CÍyil)á;fIi,vor dejas sngcsdongs;,Qon .que;.los- enem,ig.QS,;de 

Ja P.atria.procuran,- sacar , partido,de'jtales,aetp.s/de-.violcncÍ3.,;;Gor 
^ ĵ(kj[end^q,;;p>res., el-Rey la. necesid^^d¡;;que'iliay,̂ ^ tan.gra? 
_ye .rnal' ,e.n_;¿;Su. origen ,-, y, ,qu'e;,p_árajVqpê  se; :'Gpnsery.e!en; s.u purei^ 
_|^^.disc¡pljina¡milicar;,.'principal app.yo/del;ejército,[es preciso;,quc 
Ja.'^cpnducta de los pueblos.interese á[Ja-:tropa.-Qn su-observancia 
aUtiempq,;rnis^mp^que S. M.'ha tomado, Jas •disposiciones.'pporr 
junas para que lqs.,Cpriiandantesrespe,Gnyos. procedan con Ja lihá-
y.ó.r̂  severidad .¿n /la-materia., se harServido mandar que las Au-
.toridades poHticas -hagan entender;;á;,la.s subalternas^ '.que sin;que 
.les. sirva de, escusa cualquiera comprometimiento que alesuen res-
pectp'de Jos.jEiccipsos, e n-, u n a. é.p opa .penque el interés de la J'ar 
tria:exige.jo^; mayores sacri/icios,, •esta en su'deber, dar.cu.enta 
puntuarde.la; entrada de aquellos en su'diátrito., de los pedidos 
que hagan con anticipación, ,de los jóvenes que -salgan á alist;arse 
en sus partidas,: del^ paradero, ó destino que'tengan estas, según 
]as.noticias,.que.deben tomar,;..y- de .todas Jas demás circunstan-
cias, que'_puedan influir en,el-buen éxito de Jas operaciones mi-
Jitares que^.se,prcparen en los puntos con venientes..Al tomar S. M. 
estas pl'ovidencias cuenta con el celo de V. S'.. para que red.or 
JpJ;and.o •sns,,esfuerzos..en obsequio de lâ  causa pública, que crimi-
naJnien.te .desatienden, algunos; puebios,,; Jas Jleye á debido efecto 
.castigando cualquiera; contravención ;que mote, en un . asunto ,de 
tan peligrosas consecuencias. Lo-que comunico a V, S.:de. Real 
orden para; su inteligencia y cumplimiento, haciéndola circular.á 
.quien corre^sponda.- .!.. • - • ; : ; ' • ; . ' . • 

.: .Dios guarde, á ' V . S.. muchos,-años. Madrid l o de Junio 
1 8 2 2. 

••• .; CIRCULAR NÚM^IRO ¿ r . , , Sección de Instrucción pública. ^ • 

<Í'.^'. .' • . y v w ^ , . . .: > 
tJ JDecr^ito de las Curtes de veúltk/de Jlinió de 1822 sblire que se erijan dos moniímeníos d la 
•. , gloria del ejercito de San Fernando. 

í'-- i. ;J[i<l Rey se ha servido dirÍQ;irme el decreto sl2;uisnte: 
Don Fernando VIL por la gracia de Dios y por la Cons-
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titLicion de la Monarquía Española; Rey de lasEspañasá todos 
los- que ]as presentes vieren y entendieren, sabed: Qiie Jas Cortes 
han^ decretado Jo-;siguiente:= Las CórtesyusaUdo' He Ja' fa'c'u'l 
tnd que que se les concede'por Ja-Gonstitucion, han-•decretado 
lo siguiente: Artículo i ."^Cuando- el estado del Erario Jo per
mita, se erigirán dos monumentos á la gloria- der.ejército de Ja 
ciudad de San FernandoV'uno en las Cabezas'de 8an- Juan y 
otro en el mismo San^Fcrnañdo.'^rtV 2.^ El monumento que con^ 
•forme al aitículo anterior, ^-debe^construirse en las Cabezas, se Je-
vaatará en ^el sitió-^-mismo-donde el segundo batallón de Astu" 
rias..;proclamó el;.primero la Constitución; y el de la ciudad d'J 
i)an;Fernando en'el-paraje que se juzgue mas conveniente. Arf 
3."- -La-Academia- nacional propondrá las 'inscripciones que ha"! 
yan de ppn^ersc en estos monumentos, y Jas pasará por con
ducto del; Gobierno á las Cortes para su aprobación. Art. 4 <? 
•Si-algunos particulares solicitaren levantar- estos monumentos 
mientras la Nación no puede hacerlos construir á costa del Era-
l io , podrá el Gobierno darles permiso para que los erijan i^re-

.-rinamenté. Art. 5.° Se concede gratuitamente el título de ciu
dad á la villa de las Cabezas de San J u a n , por haberse dadoeii 
iella el primer grito de -libertad en la mañana del prmicro 
de Enero de mil ochocientos veinte. Madrid veinte y uno de 
Jumo de mil ochocientos • veinte y dos.' Alvaro G'oméz Pre-
6Ídente.=José Melchor Prat, Diputado 5ecretano.=Angcl Sa" 
avedra, Diputado Secretario. ^ .. • ? ..•.-. 

Vov tanto mandamos á todos Jos Tribunales^ Justicias, Ge-
fes, Gobernadores y demás Autoridades, asi civiles como m'ilita-
•Tes y eclesiásdcas, de cualquiera clase y dignidad, que guarden 
y hagan-guardar, cumplir y ejecutar el presente decreto en^to-^ 
^das sus partes. Tendréislo entendido para.su cumplimiento,' y ' 
dispondréis se imprima, publique y circule.=Está rubricado'di 
aa.>Reah.mano.=:-Palacio once de Julio de mil ochocientos vein-' 
te y dos. ..,. ; : , , • - , / 

De Real órdpn lo comunico á V. para su inteligencia y 
á hn-de-que lo jiúbliquc y-'circule para su''cumplimiento. Dios 
SWl^., O • mut.-hos, años. Madrid y O Hlc. Julio de 18^3 t 

m 
fé* 

' - 1 
<- „ , . i » 
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4 1 
- •)• •': •• CIRCULAR NUMERO'52.^;, ,,,\.Sección de Gfibifirnopqljtkg. 

• 7 .•"-' •'•'<' •( • : . , - ; i ' . ' I ' - " , . ' . • ' ; / " í i ' ' ' ' • • . • i i ^ : • • "i • ' 

Decreto de las Cortes de 43 de Junio de iZ\i-sobre que á los Milicianos-nacionales que sal-
• ' • ' * ' ''i •'< gan'de sus pueblos se.les aboné.el prest de soldado:, rf,.'j :. i'J 

' • • í s ' • •, > , . • ' -"y.- ' . — - . - • - . - • : \ , 
j ' • • ' . • • • • • • ' • • • V ' • •. " • •• . • . - ^ • ' ; - • • • ' : : S f t - • / ' • • l . -

r.l^os Señores DiputaJos Secretarios • de las, ¡Cortes ^¡cón;̂ fecha de 
! 23 del corricMte\mc: dicen lo que/.sigue:! r,-̂  ; '. " i . . ¿ '• 
-j.i: Las Col tes. habiendo tomado en consideración; lo que conSc-
-ch^aido I 7.;de.Mayo' ú!timo expone.el Ayuntamiento, de Barce-
-lona-accrca,;de;'que ¡por la Hacienda.nacional: se satisfagan los 
/gostos; ocasionados.por.;la salida en .persecución de facciosos de 
• hisdos columnas;dc,la milicia nacional voluntaria de aquella ciu-
•.dad ,; y Ipsiquc con el mismo objeto^ puedan ofrecerse en adelan
te', üiau ^resucito atendiendo á la actual escasez de fondos, y .con-

/foniíaiidosc con el dictamen del Gobierno ^que la cantidad de cin-
-co:.rc.ales;,diarios'que. sin otro auxilio se considera á cada mili-
-.cianó que:sale á servir .fuera del término de,su pueblo se reduz-
Icá.én- las.'.actualescircunstanciasal prest íntegro del soldado con 
das.>raciones'y alojamientos corrcspj)ndieñtes debiendo cargarse 
• estc,.gasfo'.al, imprevisto general.-.jQc, acuerdo de las Cortes lo 
^comunicamos a V. .E. con; inclusioa; del expediente para su in-
"tcligencia.y. efectos- convenientes. ^ : . . . . • /-,. , 
-ai ¿Y lo traslado.á..V. S. de Rcal^ orden para su inteligencia y* 
-que lo publique y circule en esa,provincia de su mando. Dios 
-guarde i / .V . S.: muchos años. Madrid 25 de Junio;de 1822. 

j • • . - j . . ^ _ • . . . . . - . . . . . 

.,CI,RCULAR. NÚMERO 53.. , Sección de Fomenta. 

- " > : . ' ' • ' r ' . . : , ' • • : • ' • , , . • \ ' , ' • ' • • • . • •• ' - ' . 

Decreto de las Cértes de 25 de Junio de 1832 acerca de la contribución sobre rtjueea'terriííh 
..[ rial^ consumos ó edificios urbanos. , 

. =33 

Rey sb ha servido dirigirme el decreto siguiente: . ;..'., 
' í i : Don-Fernando VIL por la gracia de Dios y .por la Cons-

y ^titüclon de la Monarquía Española Rey de las. Españas á todos 
7 ^-los que las presentes vieren y entendieren, sabed:•,Que las^Cór-
)̂ ^tc$:h;ui decretado lo siguiente; Las Cortes, usando de la fácül-
•,- vta | que se les qoncede por la Constitución han decretado. Art. 

- ¿ - ^ ^ ^ Qjje para el servicio público .del próximo año económico 
que empezará en L ^ de Julio de niil- ochocientos, veinte y dos, 
y acabará en treinta de Junio de mil ochocientos veinte y tres, 
fcc exija .una contribución de doscientos setenta millones de rea-

6 

J-, . -t^.^m, .wi^^» 
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w 

Jes v£]1bif:^'AVt^?.^^Esta'íuma sc^ái^tnbüTrá^de^ 

ciiaija; cJ£ii mil̂ oiiCS :sotjre^]os¿^{^^^ millbncs'so-
bre el valor en rema de los edificios urbanos. Art. q.^ El re-

^}íiafriniíeiíV?)^dé'̂ 'é'átas ^con'mb'iiciohcs-'- sc' hsrá' eii .losvx:iíposn-¿le 
Jos pueblos bajo Jás'J'b'áseS'; sii^ui'chics:''Í'.^-'ÍÍEI ; de' Jai)riqueza 

--feiTÍi'ofial §óbi-é'''é'l''vá1or'que paguen; ó ¿tí^íc'onsidércOálaá tier-
'ías''s[i artéiida'i-níiéiVtiy f̂. solbre^ Ĵas utilidades >de .JosIcdlonoB ó^anren-
s^aáiri^-''^^^"'^'-'-

-4 

--=v'iiî danc:l3ñ21h''h^V}-óY'Ó'iiiefíGr-Viqî ^^^^ ípais; ;lps.í'|íucrtos «cié 
-fn%''î u¿ l̂%ítipf¿h(fií-*j¡''sî ^^^ d'e '̂Cádár¿)'ü'8bÍ«) respecto :ú\x^ñ-
-si'fó-'de^^Jlife!n-iî ^éro îiT^fJa''̂  
-^^éh flfúáh,^'f'^¿HUi^éíi}ÍÍ[Q^uc influyen'í^il'ieliaümtínto ó'.dimi-
--fiUéib^vde^tS^^c^iiyámé^ 9' síólVfê ^ 
i«il"ft-¿o-^'i- (jbbiéra'b'fy -'á^í^s 'Dip^itácidncsíiprovindales.i %ó E E>1 
'-dB'»ÍIo's >eJí&éfós'ufbaíids-'sobt'e !cl váb t\v i'éntá>íde•ellos.'.d.'educácíli 
^un^iei'eer|f|)arté j5ór^gás!tbs'=yt adm1his;traGÍoniyitiued0S<deiJji(pí¿lá-
'fí f> ̂ ék. ̂  Séí csé'e ptuao--1 os' '-¿é i @6íos' 'd é'át i ría d os-Já • Já Ja branizaí: Artíifá* 
Kdclios bajo estas reglas Jos re'pártirniéHtos i-'Abs p̂ucÍDidsK-sê f̂eií-

^ii?S-iSñlf^jiáiía ííiíni^üesti déJ A jüiitá'j.Tnríntocáct'ual; (de ""Jos in-
E îCídcfóŝ Ĵá̂ J 'A/u^t£iWicÍVro''^que' -^aobo^'ewi -i.? dcpÉá'w-ooJ)r¿x^ 
n-^,^ (^>¿)uftííH¿ift^^ocde-'¿iÚdldanosí-igúalÍ:aI^ 
tamisntos reunidos., Art. ^.° El número rotai de Jos ciudadanos 
agregados i Jos Ayuntamientos se compondrá, á saber, una 
tercera iiá^ffe'de-propíéraí-ios rust-icos-ourbanos; otra'tercera par-

Jx̂ .,-Í̂ f«-C,9l°.'"̂ '̂ ?r y.c>tr3..de.5Ínflividups nuc no pertenezcan á ningu-
i.a de cuchas dos clxisesV"Sl^c:]v.nám£iO;'nQ..,pe''ríñitiésc la división 
por terceras partes se añadirá uno ó dos individuos para comf̂ Jî -
lurlc. Artlsi^lSüJija^ ^Vcera-'p'a"rtéí^d¿Jó'¿í propietarios' rústicos y'.úr-
"bViQi ^l o^t^p^ndr^^é fbshVrfcrgs |̂ llósí̂ i'cua'1e's acudirán'-á ría 'Junta 
2p0¥ls^;ón^e)"i|¿ÍTiedib <fé §üs^a|3odbrtdo 
•tíí^Át'2\ 3y:9rt 'élli:§c^'édidí-"iíá-:íí'.'°-i;iíjlds icupds;:señaJado's al puef-
Í!)í'é4d;fJiañ> dtfJ'c'obirat̂ ^cV-̂ 'Jis '̂rcanfidadcs desiĝ ^̂  

<t.,tík)ñes.'í2Í:^'Si'.se::IÍártHdée^ públicos -paxa eJ.xcr-
'bró <ic^Ia'ad-e^co!nsütos¿ú;^íGtrosí-artíitwos.K»i3;;P£ ¿aso de 

í % 

ir- . 
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'pi»éfCM-iñ;los-pucstbs .públicos^rra'í^jLrrita .sc'nalaráMos. que-háyanude 
fsKr'-y- la'íCa'AtidÍi(ií!ifij'a'''ó'aflróxinia,idaí que; deberá a producir, ,pa-
ifáiq-iic • lanpestante seaíjaicjueíse reparta/a la) territoriaíij,dcr'ca-
íSfísfP̂ Arr.̂  S.>°-'Los-'!AyUhtamí;entos sá6arári a la; Vubiaisr̂ a los puestojs 
cpóWicoá'/í'h^bfericíóoJiroporcion., pará'jcllo.-; Art.? 9. PcSei-dccJara 
.qií-;••íhrfü'CUl'ta'd córicedid'axñlelna.rtíciilo,v6o°c'á'lávjünta idccesta'-
h h%ie r.' ri"il5 fí FÍos<' sé jen cié rid c'.pa ra- eli :cabro.-,dc. .17t> 'contrib ücioñíkic 
<Jí.)íi5"UiTi¿5 jí-debicildovcobrarse poEriépartírnicnto la» tarritoriat^y 
-'dftJ <í3's:i3:MlArc.'iDirAunqucciós ¡.pueblos:qircdañ autorizados ¡para 
.̂ !̂ 'cal;ír 'Josv<SLVpí)S)r(fsj}JáctÍYbsH' de-'Jabcontribuoion/fcexritoriaJ de pon-

. f;iTiíí")S «yldií cása3Í/JiacomiDdando.-;ksoícuptaiSííá .sil posibilidad: y 
fcici;inií>í a fiólas ,.';.s¿D:d'éb.erá Íjcaiiiservar¿íSÍerírípECvÍ¿ .clasificación,,de 
•ciilof;ír.yiiftí[yaírtiríei-dicrectamciite:|)o.r íicerjítoriálny de;casas>¡yüCÓa 
tíítas «orfpIjif̂ is'.Jas fcantidadesrqucjlds ;püebíos fs'cñáiarcn- 'á cada 

• iíní?.fiA'i;E/.''>|ÍK í.Tiia aílteraciaá)d^):ciJ:g>oS(jc[ife:Ii[icieren :JósípüebÍos:se 
€a!̂ TÍ¿'fifdc'-fá/i[?óti'. íiaí:p.rudeiitb liÍTiitacióíi que lá justicia reclama,^ par 
rar>{!j¿jc:scíbfe-'-'cad;a /dlasc'dtSPiriqUezaocarg.iiei ia',!párte..4uev-legítimár 

• rnesirí lé'ibdfnespoiida.jcyiisiái liaccí^bpjás ¿era dina;.con perjuicioio 
fícarfgO'd^í'Vítíra. -Art; r2'i.'iSé\gu2rdará:-iiaá peiifecta .igujaldad-isnT 
tTjeírodós-feí ieo'ntdHiIiyehccs cá'Til na;;. tfi'î  
para que todos pagUeii en una rnismxipmpórciort/::Art. .̂ r̂ îX^QS 

' iuiS;jj dadtí§M foFístfc iros-íidi pagará n .=:ni 
'•'qüéliJiasocQfiíespon'daien,loií.-]f)úeblQá.por-Já fentá.de.sus ;proDJe'r 
"r iáad'esrj^fástiiíja '̂ó urbanas ̂ 'coh. exclusiba dcMa. de! consumos/que. 
"6aoiírará^At;-!t5:iffoIo'snpücblpSidondc;r|csidier¿n. Art. i^.-Sz .encarga 
\ [í(sífi.€jfiiiit;a'nríidntcís el^repátHmiento^lcbbf.oM'entrega en.Tcso-? 
3:ó.ri!í>hd"<fí; Já'L'dojVtribucibnitcrrito.ráal'ío'do coüsiímos y de .'casas. Arfi 
ji^ySS'-li&bhtfUhí'Á übsí AyünJt'amieÁtos'jpobiviáíi'dc-indGrrjnízacíori 
de ¡oi ^.istos que les ocasionaren las operaciones anteriores, un 
.iioS{pw¡e'íjife¡f)r!ísoi>re.':h'5ui77a t'otalíd.c^-flos .cupos "deÚas tres'con-

' f fj[">á>¿i o Hcfi>itbtiitov.'ictl]í de;consuníoiy_ Ldc;. easasv' Arf.;:i 6..EI ¡im-. 
porté de dos por ciento que se abonará á los AyuntaoiíentQS"^ 
si repartirá con aumento de los cupos. iíVrt. ly. Cada Ayun
tamiento era-Su-áiio'éstá-obligado--á'tbb'rar los cupósUlé las con-

.tribiiciones cri las épocas v plazos que el Gobierno señalare pa 
ra ia co;.>ranz,i. Art. I...8.,., .Las,:,A/M,9.tíi!í^i^ntos actuales cobrarai 
hi sum.ís que se quedaren á deber délas contribucioHes, aprc-, 

; j:'n¡i^r¡do á I»s? indiyfdaos:dcM<is anteriores i^yuntamifentos.respon*'. 
^-^¿liíiít^^Jc .íar'dfemórav'y 'éstos capre'niiarán' á.IOSÍÍ contribuyentes, 

^.restíaiidolesñal;efccfco;ílos;j.^.^y.íiníamÍGntps'^^ictuaics.tóda!;^ 

(X I 

¡i. 

• I \ 

raran , i 
• .i 
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íy<auxiIIos.necesarios, ^ r t . • 19. No se abonará a los i-¿̂ y.untamienLr 
tos el dosrpor ciento por la parte de. las contribuciones que no 

-cobren ni.pongan; erí Tesorería en' el tiempo de su encargo pú^ 
;b]ico, siii .'perjuicio ele sufrir los apremios de que'el Gobierno 
iusare en- laS' épocas respectivas , con arreglo alas .facultades que • 
le- esran concedidas''óse le 'concedieren por las Cortes, ^r t . 201 
Esto se entiende siempre qué el importe de las. contribuciones 
no'pagadas'existiereíen primeros contribuyentes; mas si resulta--
re que se cobró de. ellos ó s e l e . d i ó otro destino.cualquiera que 
sea, ó que el .^y.uritamiento'ó sus. individuos lo retuvieron mas 
de-ocho dias sin entregarlo en las. arcas públicas, sé les tratará 
como malversadores de los. fondos'de la Nación. Art. 21. Los 
v^yuntamientos tendrán contra los contribuyentes la-misma ac
ción de apremio que Jos Intendentes usaren contra, ellos, .jr^rt. ' 
'2 2' El Gobierno'fijará Jos plazos en los que los -/ayuntamien
tos hayan:^dc entregar en Tesorería el importe de las contribu-
cioneSj y- dictará las reglas;oportunas para la puntual observan
cia de lo prevenido en el presente: decreto. Madrid veinte y cin-" 
co de Junio de mil ochocientos*vciiite y dos.=:^lvaro Gómez, 
Presidente.=José Melchor Prat^ Diputado Secrctario.=Francisco 
Benito Diputado Secretario. ;T'- •• '- ii . . . 

Por tanto mandamos á todos los "Tribunales, Justicias, Ge -
fes, Gobernadores y, démas Autoridades, asi civiles como milita
res y eclesiásticas,-'de cualquiera clase y dignidad> que guarden 
y.hagan guardar, cumplir y ejecutar el presente decreto en to
das sus partes. Tendréislo entendido para su cumplimiento^ y 
dispondréis se'imprima, publique y circule.=Está rubricado de 
Ja-Real mano.= Palacio "tres de Julio de mil-ochocientos vein
te; y dos. ' - . , , 
: ^ D e Real orden lo traslado á .V. para su inteligencia ,• y 
4u¡mpUmiento.' Dios guarde á V".- muchos años. Madrid 8 de Ju-^ -

'^^de- 1 8 2 2 . • : •' V . : '..) c : : •• < .••:•'-• -^ > rr^ ' •, -• •. 

^y. • „'[ C I R C U L A R N Ú M E R . O : 5 4 . . \Seecion de Fomento. 

'1 1 . . . . , • . . : J , ' [ I . - ' . ' . ' " - - . • , - . ; ; ! í - j » •• • - - - • • ? 

-¿. .•'PÁ"''lo..'^'. ^'^^ ff^^flf' ,^' 25 deíunio^de 1823 reduciendo á tres clases los documentos qut 
¿ i i i j i ' • • - ' • ' - • • • ' representan la deuda' pública, • •" - .;'"'' '• *¡ '.' ' • T 

i 

Ü l Rey: se::ha;servido dirigirme: el'decreto'siguiente: i- r:^ 
r DON FrRNAÍíDÓ VII poi". la gracia de. Dios y pór-la Constitu-' 

cion de la'Monarquía.Española,.Rcyldc..las Españas, áiitodos 

ii 
r-y-:^ 
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. . . 45 
los que las presentes vieren y entendieren, sabed: Que las Cor
tes han decretado lo siguiente':'Las Cortes, usando de la facul
tad que se les conGede-, por lá Constitución,.dccretan_lo siguiente: 
:u4n. I .^ Todos los documentos que''representan'.iár deuda pú
blica de. la Nación se reducirán á.solas tres clases. Jlrt. 2.° Di-

-chos documentos llevarán el nombre ' de "'ufl/ís', créditos 'con 'in
terés y créditos sin interés, /árt. 3. ° pstps (documentos sa'ldráiV 
^«•nombró de la Nación, y en ellos se expi-esaí-á únicamente el 
capital que representafehí, y el rédito^que ganaren los de su cla
se , nías, sin• hacer alusión alguna á su antigua procedencia, yírt;' 
-4.* Toáoslos documentos dé la' deuda, ^scéptuando por ahora 
-Jos vales, se reducirán á créditos de cinco mil y de vciiite ínil 
reales.',^r.í. 5.° El restablecimiento del Crédito público recogerá 
en sus oficinas las certificaciones y, documentos de liquidación que 
se le présentafen, dando al acreedor legítirños créditos con in
terés ó sin interés, según sú procedencia hasta-cubrir la suma 
que repreV>entaren aquellos. Madrid veinte y cinco de Junio de 
mil.ochocientos Veinte y dós.=Alvaro- Gómez, Presidente.=José 
Melchor Pratj Diputado Sccretario.=Francisco Benito, Diputado 
•Secretario. Por tanto mandamos á todos' loS Tribunales, Justicias, 
GeFes, Gobernadores y demaS Autoridades, asi clvilé's cbmo rni-
litares y. eclesiásticas,, de cualquiera.clase y dignidad, que guair-í 
den y hagan guardar,' cumplii 'y ejecutar él presente decreto eii 
todas, sus partes. Tendr'eislo entendido p'ara sU curnplihiiento, y 
dispondréis se imprima^ publique y circülé'.==Rubricad9 de l̂aL 
,Rea manp.sEn Palacio á 3. de.Julio de J822.. •' 

• • ' CIRCULÁk' NÚMERO "5^; '• '• '••'' Uccion dé Fomento:, '- • • :j 
-.. ' / • ' ' • • ; ' • • - -• • : •••}'• ¡ ' ^ -^i- ; . M ^ v - . . . ' ^'^ 

•j)ícr<to de las Curtes de 2S de Junio ¡de, tB»2 ¡sohre el ahegh de Hadíéndu, ^ 

.xLl.Rey se., ha,servido dirigirme el decreto siguiente: '• ' ,':, 

., Don FERNANDO yir por la gracia dé Dios y por la Coris-" 

.titucion ,de la IVÍonarqüía Española., Rey dé las Españás, á to>-

.dos los.que las presentes vieren y eritendiél'en, sabed; Qiie ias 
• Cortes, han decretado lo ¡siguientei Las Cortes, usando de ia fa-
,cuitad que, se les concede por la, Constitución, lian decretado ló 
siguiente:. Articuló ii*^ La administración y recáudatioh de las 
contribuciones y rentas del Estado estará á cargo dé'las oficinas 
.y establecimientos siguientes: . * ••••'.••;• .> 

I : 

t-4 X l u 

,!1 

T 
'•••r.u • . , [ :,], r 

mmu'"^ '"y*^ ' - ' - * - ' ^ * * > ^ 
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4 . 6 ; : L y • ; : : ; ; : : V '• 

EN LA;CORTE. '•' ' . ' '' '\' '^ '. '"'^ 
. " 1 ¡ 

.'; ,. . < ̂  'Depcndencm del J^áwisúriodeHaá^^^ ' ' ' 

.. Díreeeion general de 'contribuciones'directas, lanzas :y'inedias 
anat.is. 
; Dirección general, de Aduanas y Resguardos. 

Dirección,general de efectos estancados, fincas y pérfenenclas' 
nacionales lio apiicadas\al Crédito ipLiblico. • 
... Dirección' gene/al ,jde Papel sellado:y Penas de 'Gáriiara. 
r Direccibníííeneral de'Loterías. 
;.Dii:ccci,cfn .'general de Correos* . ^ . 
, Comisai-ía oeneral.deCruíjada y'del Indulto ciíadragesimaK 
„, Colecturía, general, de' Espolios -y vacantes, Tondo-pio bene
ficia], mesadas y. medias anatas eclesiásticas,'mientras exista. 

* * • • ' * * • . . ' ' 

.; . '..J^stahlecimiejítos y'oficinas'^én las Próvinci^^^^ , ' ,• 

1 
I 

• ( 

Intendentes,.cuya autoridad será independiente de cualquiera 
ptr-a de .Jájprovincia, y -superior; en ella para todo'lo relativo á 
la administración y col^ranza y resguardo de las rentas del erario^ 
siendo el Gefe de ios. ém.plcados de Hacienda en toáoslos ne-
gocios. concernientes.ál, desempeño, de sus destinos. •• ' 
,; Subdeíegados en ios'partidos de mucha extensión que conven* 
ga establecer. _ : . . ; ; . , • ; r ^ . .. ;. ^ ^..W... '? 

Directores principales de contribuciones'¡directas,'á'tiíj^'ó 'car-
jj go estará promover él estabtómiento, cobranza y p de'ellas,, 
"̂  y la intervención dé su entrada ên las Tesorerías de provincia, 

• sustituyéndola ' los-intendentes en ios casos de.vacante, ,enferme-
:- 1-Vfdad ó ausencia.-..,,:^,...;., '-. ;.. . ..: • ••.... • •: ^''^i' 
:iÍ¿l..Tesorertis. de '^ptovinciay, dónde entrarán directanrejite los cü-

-.pos de..contribuciones ;directás, considerándose como valores ii-
¿quld9js)tqd^s; Íos\prp̂ ^̂ ^̂  Las .'Tesorerías dé 'pijpvin-
já'A• y''« ŝj.î jisu'balteji;î s.y.si fuere'preciso establecerlas,''se''proVé^ 
,erán en,.susetQSi'idóneQS,yVde/confianza por "el méto'do anterior 
pal que.designa ,el decreto de las . Cortes.,de veinte y nueve de 
-Junio^de mil ochocientos veinte v. uno, que en esta parte que-
da derogado. Los Tesoreros afianzaran el manejo de. Jos ,cauUa-
les con dinero, vales y fincas seguii'eT orden' antiguó."'L'as'Te* 
sorerías de las nuevas provincias deberán proveerse en-los Teso-

*K 
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feros.'que queden! eá cesación porja-suspcnsion.de Ips alternantes, 
-'• 1 'Administraciones/ Tfesorerias.de aduanas, .cuyos, destinos sel 
rán desempeñados :pbr, una;,sola,persona- en [todas .ellas,, dándO: 
'Jes Cajero en. las que por sus-ingresos y circunstancias' Jb nece
siten/ ;• • ' .• • • .? '.• :i '••'•'.• : • • ' . • • . . .' ' 

Contádüríais de aduanas isegunestan hoy-, y se.Síiprinlen los 
Contraregistros. • . , . • . - :., .. , .• 
• . Administradores3 Teisórci:os y, Guafdaalmacehes principaiés 
•de-efectos estancados,'cuyos destinos iestarán reunidos en una 
sola persona. .:•;:,;• • , -r, : ./. : . ,;• •• . l \ 

Interventores particulares; de. estas rnisnias administraciones 
para la intervención de efectos y caudales, y expendedores mayo-
tes y menores en Jos partidos y jDueblós.' .. •,. . . . . 
' . xALdministradores Gunrdaalmaccnes y Tesoreros principales] 
reunidos también estos destinos en ima sola persona, de Papel se
llado y Penas de Cámara. ' . , - . , 
*'•• Intervcntpres particulares de estas mismas administraciones y" 
encargados subalternos en los partidos y pueblos que convenga; 
-cuyos encargos deberán desempeñarse.por los expendedores ma-
y'ores y menores de los efectos de estanco,' en cuanto sea posi
ble hacer esta reunión sin trastornó del servicio, ,á fin de guar
dar-la-debida economía. • J ' , . ; ./ • '. 

••'- • .Dependencias, de Loterías'con íás supresiones de,empleos, 
economía de gastos y orden dé administración qiie al Gobierna 
le sea posible adoptar sin menoscabo del servicio público. 

Fábricas de la Hacienda pública ^ en cuyo manejo y admi
nistración deberán también procurarse los ahorros posibles,, sin 

-'perjudicar á la bondad de ías labores j -nía- la seguridad'de los 
•'intereses ;del Erario; -• •.' ..-r , . . 
• Resguardos de mar y tierra en él; número y calidíid apró-
••bados por las Cortes, y .cuidando de ,qiie. llenen sus deberes. 
'-' Art.- 2.'^ El'gobierno formará las 'plantillas de, individuos 
'subalternos y sueldos .respectivos que se; necesiten para los está-
"bleciriiicntós y ofícinas:generaíes y particulares de que i ra tael ar» 
'tículo anterior, y Jas-pasará á las Cortes; para.su aprobación. 
-• • Arr. 3;^ Se extinguen íos empleos de Administradores y Vi-
-^sit'adores del derecho .de Registro y los Registradores^ rñedian-
' t'é la supresión de este impuesto acordada por .las Cortes; y se 
•¡extinguen también las .plazas de Visitadores y Contralores de con-
•ítrib,uciones directas, mediante [que, la formación de la .estadistica 

aS 

=fi^ 

A-
h 

I I 

I i H 
I I 

i-

Diputación de Almería — Biblioteca. Boletín del Gobierno Político Superior (Almería). 10/8/1822, p. 30



^ • • • ' 

\ -

•48 
pertenece á la Secretaría-de la Gobernación de la Península, por 
la. cual "deberá hacerse coiv el auxilio 'dé ks .Diputaciones-.pro
vinciales, sin que Jas Autoridades de Hacienda deban mezcJarr 
se en este punto.' Art. 4.^ Las oficinas y establecimientos dejas 
provincias encargadas de la administración y recaudación dé las 
contribuciones y íentasdel Estado, entenderán en todo lo que con
duzca á.llenar su objeto, hasta poner los productos líquidos en 
las Tesorerías de provincia, interviniendo los recibos de cargo 

.que éstas expidan, y remitiéndolos á las Direcciones respectivas. 
Art. 5..^ .El Gobierno dictará las instrucciones convenientes para 
la ejecución de este decretQ.=Madrid veinte y cinco de Junio de 
mil ochocientos veinte. ydos.=Alvaro Gómez, Presidente.= José 
Melchor Prat, Diputado Secretario.rrAngel de Saavedra, Diputado 
Secretario. Por tanto mandamos á todos los Tribunales5 Justicias, 
GeFfS, Gobernadores y demás Autoridades^ así civiles como mili
tares y eclesiásticas, de cualquiera clase y dignidad, que guarden 
y hagan guardar, cumplir y ejecutar el presente decreto en to
das sus partes. Tendréíslo entendido para su cumplimiento, y 
dispondréis se impri.ma, publique y circule.=Está rubricado de 
la Real mano.tr Palacio veinte y nueve de Junio de mil ocho* 
cien tes veinte '^y'dos.-- •••• • -. . ,-

De Real orden lo traslado á V. para su inteligencia,'yr 
^efectos oportunos. Dios guarde' á V. muchos años. Madrid 30 de 
Junio de, 1822. •;.. ; •_ ¡, 

CIRCULAR NÚMERO ¿6. Sección de Gobierno político. 

Ip=" -,—•— 
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•' S^at. órdeh úe 26 desunió 'de J 822 sobre el modo de reclamar auxilios de tropa del Ejército, 

H e ¿^á o cuenta al. Rey del expediente promovido por consc-
cuencia'de las cohtestaciones "suscitadas clii el mes de Octubre del 

^año.próximo pasado de 1821 entre él Gefc político, y Coman-
'dante mllltaf de la' pí-ovincia de Murcia, por haberse opuesto 
aquel á que se moviesen tropas de un punto á otro, ocultando 
ál segundo el motivo de esta oposición; enterado S. M. de to-

' .do," habiéndose servido oir-'sobre el particularal Consejo de Es
tado, y conformándose con 1o que le ha concuitado en este asun -̂
10, se" ha.servido dignado por punto general que aunque ios G e -

\fcs políticos son los encargados^ dé la tranquilidad pública en sus 
provincias, y/responsables-de ella,- no por eso pueden disponer 

"absolutamente de'las'tropas delEjército permanente,,sino pedir 
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á'los Comandantes militares él 'córrespoíidicnr'e'íiüxllib/ los'biiaic's^ 
con conocimientodel objeto podrán disponer Ja jfuerza y! cali-^ 
dad, de ella que se-necesite para íJlenar-'e! objeto,'-pues Jos'co-í 
nocimientos peculiares, á su carrera 'Jes'pone en el caso de pó*' 
der h:;cer el uso conveniente ,bajo su responsabilidad ^ de Jafuerza"^ 
militar á sus órdenes, estando én.sus facultades'el nombrar"sin' 
sugecion-á escala'á los Cuerpos' é individuos de ellos.que reü-^ 
nan las circunstancias necesarias^'para no aventurar Jas opera--
clones,/garantía que 'deben -tener- para poder cubrir aqueJJa res'' 
ponsabilidad , y sin la cual no' podrian responder de que Jas' 
tropas cumpliesen con su deber, ignorando cual era el-que se' 
les encomendaba por otra Autoridad : por Jó., tanto, asi" como 
desde luea;o y sin la menor demora están obJioados Jos G'efes' 
militares á prestar á Jas Autoridades civiles-Jos auxilios' que Jes 
p idan , asi también cestas deben igualmente instruir á aquellos 
de los objetos para que JosVpiden,-conviniendo entre sí en el-
modo mejor de conseguirlo, y evitando toda arbitrariedad en 
fatigar inútilmente el soldado'; siendo*' dé'-la mayor importancia 
el que .se mantenga la mejor ;»rmonia y deferencia entre, Jas 
Autoridades que mandan, en una ip.rovincia.', plaza ó pnebJo. De 
Real orden Jo digo á V. para su inteligencia y efectos cor--
respondientes á su puntual cumplimiento.'Dios guarde á V,. • 

^ muchos ¿ños Madrid 2Ó de Junio'^íde Or8'2'2.'' ' • 

- • . ;CIRCULAR. NUMERO ¿7- ' - Sección dc-Gobierm 'políticos 
,. r 

•Real orden de zB de Junio de 1823- sobre_ el modo ,dé .facilitar camát i lat 
.'••' • ' " . • > - . - • tropas.'" : ' "" ' ' • 

Ei 
. . 1.1 . , . I 

11. Sr. ."Secretario deJ • Despaclió ¡de la Guerra con fecha de 28] 
í.,del ¡corriente me dice lo que sigile: •'•' • . •' 
-:.?r.-; AJ> Tesorero generaJ de'. Ja •Nación digo con esta fecha I"̂ ' 
siguiente. :.-He dado cuenta al'Rey^ de ' J a consulta de V. S.-d 
ly. de Abril .lilritno^' en que espóíié -Jas medidas- tomadas pÓr e 
Intendente de'• Aragón para propó'rcioñar'lais cimasa-Jas tropas 

. acantonadas ""en varios puntos con'¡rnotivo de-las partidas de fac-' 
ciosos que/se-Jian presentado^y que-la tjue encuentra'mas rea
lizable es'vJa de: quedós-puebloS'ídonde-haya't?ópa-fiíciliteni las 
camas., necesarias satisfaciéndoseles-'rh'ensuarmehte' su importe'^al 
preciOv de.cóntrata en-'virtud de-jlós documentos 'que' les espi-
daiii los comandantes deudos destacamentos ,'̂ -̂pc'rb -que•'para Jle-
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varia á,;efe:tp;es necesario que iConciirran.lQS'Comandíantes gene-:; 
rales,y- GqfejjpoJítico^y.conformándose S.' M...con cste.parcceri 
y,,Jo. espuesto en SLi ¡v.ista por .el Comandante general del 5.9j 
distrito, .se jia, servido resolver .que se fije.-por-el número dci 
vecinos, : los pueblos que hayan de quedar sujetos ál apronto; 
de causns satisfaciéndoseles este servicio como propone el In-; 
tendente y que para que ;pueda tener, cumplido-efecto, esta dis-r 
posición se .prevenga ,;á. los ¡Ge.fes politices por .el .MiniStefio. 
de la Gobe.rnacipn/de-la. Península y por este de mi.cargo-.-á?' 
los Comandantes., generales lo conveniente ,para que",egéfciendo'' 
respectivamente las -funciones" de su autoridad- con actividad • vi 
firmeza,: se ^consiga: que. las tropas .no carezcan de ftan preciso' 
suministro. ;:.>; ".ío / • .- / .'••••.• i ' 

Lo, trasiladp á 'V. S, de. Real orden para su inteligencia yt 
efectos convenientes;, en esa provincia de sumando. Dios guar-r 
de á V. S:.;muchps¡íiñps. Madrid 15 de Julio de 1822. 

• • ^ ! 

CIRCULAR .NUMERO 58. Sección.de Instrucción pública. ) 

Decreto^de ]at Cortes'de sg de Junio de 1822 soLn aplicación de fondos á Ips.esta-* -. 
' ; i , l . ' \. : .': :' blecimientosUiíéraiios. .. ' '. ' ." i. 

•d 

p ' 

í » i 

o-; 

o 

Ü l Rey se,:ha servido .dirigirme¡el.decreto-siguiente: 
Don FERNANDO.yir por,la ..gracia de-Dios y por. Ja. Cons-r 

titucion de Ja Monarquía Española, Rey de Jas Espaúas , a to
dos los-.que,'Jas presentes'.vibren y entendieVenj sabed : 'Qiie las 
Cortes han decretado Jo siguiente: Las Cortes, usando de J.i.fa
cultad'̂ qVie'- sé' les-cohce'de por '.LV' Constitución, han decretado lo 
siguiente: Artículo primero. S^ declaran aplicados de hecho a-
los. csiebl-acimientos,literarios fprescritos'en el réí^lameñto eeneX. 
ral de Instrucción pública fo.dps-ios fondos, acciones^y derechos 
que est::|ban dest¡ní?dps^ á.laenseñ'anza activa ó pasivaV cualquie
ra que sea su origen,,;, naturaleza.;,' cantidad, ó. aplicación anterior^ 
J j <iBí!''̂ V.Í̂ f?..H"f'̂ i:ftp.seTeK establecimiento., colegio, .corporácionr 
9.:: P H ? 4 P ; 4: .'IVk'i ?P'*i'??p.o;"d.ie_sen'; solo se exceptúa ebcásoení 

ĉ  ||*3!tl?; y>9 .PAl?í̂ ?..î ?̂?f'"̂ ?:i esta;(a;plicacÍon^fS:in¡ .perjudicar á.'los dere»; 
^ Ijcho? áe'.rigpros'a^;,j|isjfcia¡de-.personas • determinadas ,.. y.entonccs> 
°̂ ' \\^..' Bl9fiPJ*í.''%;!^S^?f;.•9^9.'¡^:.Ips?,i.nt.eresadps>.lás;transaciones'que seaiíl 

41 o? i) V.̂ ,̂ '̂ :yi'i?.9.']̂ 9̂ 3̂̂ §̂í .4cl'?5J: ci.rcu.n.stancjas',, y i r rhas-. favorables, ipara;: cb 
—^'fo'H^'H^Í 4í;l^ ;̂?0?¡t]*iLiccipnt. lAü-t.-a.*;. ¡Continuarán!aplicadas ÍQ]IÍ{ 

Vh?l ci;,s,eñ;mza Jp,díis^ :Jas-,jAai;te8j.alicuo.tas'j6 cantidadesefijas; que* 
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por razó'n ele benefiéio , prel)enda,' pehsioii' ó' cnaliquicra otro 
título 1e^ estaban'- asignadas en'l'os" cli¿zmós','"pnniicÍ3s ú otros fon
dos, seguri'ío acordado'en' los jaftíbülds'.2'.^ if.'^S.^ y 13'del 
decreto • dé veinte y' nueve' dé ' Jüíiió de -mir ochocientos ' veinte 
y uno sobre- reducción de diezniiós. Art/^'." El Crédito públi
co abonará'á los'foiidos de Instrucción todas las'cargas reales que. 
én fávorde estas estaban afectas' Bajo •cuárqui'cra'.deriomiriación 
á hs pías' bVemoriás, fundaciones, capellanías, 'cqfradias', comii-
nidridcs ó'individuos cuyos bienes ó' derechos lé̂  hayánsido'apli-
cidoá ,'coaio también los sueldos'que se'íisignéíi á los Maestros 
de aquellas enseñanzas que se desempeñaban como carga persoiial 
por alguno de dichos'individuos ó corporaciones. Art. 4;°' L ó 
seordíido' en el artículo 3.° del decreto de doce de' Febrero 
de mil ochocientos veinte y dos/sobre el modo de indemnizar 
á' los esrablecimientbs de beneficencia, sé entenderá decretado con 
respectóla' los de instrucción pública en sus respectivos casos. Árt, 
5.'' Considerando la necesidad urgente de que se establezcan las 
escuelas de'primeras letras, y las dificultades que ofrece . la f;lta 
de fondos,'los Ayuntamientos podrán exigir para la dotación de 
los maestros una módica cantidad' semanal ó mensual de los niños 
cuyos padres' tengan recursos; para sufragar-este pequeño 'gastó.' 
Art. 6'.°'liii las'provincias'dbnde no hciya''otros recursos para'es*' 
tiblecer. las escuelas de.primeras letras lak".'Diputaciones p'r.ovíí'i-
cíales al'reparni" ios baldíos conforme á las'resoluciones de.las 
Góries", podrán señalar un péqüéao--cañón', que Sé destinará á-
este objeto^ tan interesante al' bieri'"publicó;,'' y ' tan' útU'y "aun he-' 
cesarlo á.los quejo han.de, pagar» En, estos ̂  casos. Jas, ̂  Diputa
ciones', teniendo pi-éscrite lo' que expongan'los Ayuntamientos,, 
prppondránv.al G.obierno-.e.stas .asignacipnc.s;d.e.cánon|^^ 
da autorizado para aprobarlas • intéHnaménte, dando cuenta á las. 

;Cplites para su final aprobación. Art. .7..̂  Por ahora^^ y en atcü-r 
'^ cion ala surría escasez'de fondos sé'exigifá^en los'establecimientoá" 

]ii^rariós'"una moderada;cuota por I os. actos'dé iriátricúlás á los cursan-
cJt'^'s/ihstribir en íc-s,librbslos cUrsos-qüe Hay'an gadádó', conferir grá; 

^ dvSÍáca'demÍcos;driV' certificaciones de'ún'os'y 'biroS;'como también 
', .i'̂ i/rt'ítu'Ibs'd'e Maes'tros"- Habíiiíacibn'-pafa-eilstíñáhzás&ic.'A e'stc efecto 
i^iifelfofin'íiFá.'dna'esxíaia pbrla^Dífd¿crón geilerallle estudios';la' cual la' 

• vÍi^iUít;'á''al Gübférnb ipára'qiiíe'e'ste''ló-'haga á la.s''Cortea''con' sii 
. i!\foi'ii\feTVSi:Ias''Cóíte^^'no'-'éátírvíésén' reuñkíaSj'el'Gübiéríio/pó'-' 

^B-ltó'óbáVla^'mtiính'amenrerAi^ Üe 
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Estu>.̂ ios- cuidará, de. ¡adquirir las,,posibles-noticias de todos los 
recursos ,de que hablan los arriculos i.'' 2.*' 3.° y 4 . ' ' . , y activa-, 
rá por sí su efectiva'aplicación, á los fondos de la enseñanza, acu
diendo en caso necesario al Gobierno. Tribunales y demás au-
loridades. -< r̂t. cj.» Para determinadla clase de enseñanza y^cl esta
blecimiento, á que han de destinarse estos arbitrios, Ja Dirección 
general formará el, competente expediente, y especificando h 
naturaleza,! origen ,. valor, rentas,y anterior destino de aquellos 
propondrá al GoBicrno el modo mas conveniente, justo y equir . 
,tativo de hacer Ja aplicación, atendiendo á la utilidad general,, y, 
'teniendo ĉn consideración los pueblos de donde procedían, y, 
los obic'tos.á que estaban anteriormente destinados: y el Gobier-
no 'en- su .vista , resolverá lo mas oportuno,.Madrid veinte y nue
ve de Tunio de mil ochocientos veinte y dos.=:Alvaro Gómez. 
l^residen,te,,=José Melchor Prat, Diputado Secretario.=Angel de 
Saayedra,_ Diputado.Secretario.=Por tanto mandamos á todos los 
IVibunales, Justicias, Gcfes, Gobernadores ,y demás Autorida
des asi civiles como militares y eclesiásticas, de cualquiera cla.-
se y .dignidad, que guarden y hagan guardar, cumplir y ejecu
tar el presente decreto cix todas sus partes. Tendreislo entendí-
00 ,para su .cumplimiento, ,y dispondréis se imprima publique .y 
circule.=:Está rubricado! de. la .Real mano.=PaIaciq once.de Julio.-
de .mi l ochocientos veinte y. dos. ; -: . , 
. . De Real orden J 9 com,unico a V. S. para su inteligencia,, 
iy á fin,de que Jo publique y circule para su cumplimiento. Dios 
'guarde á .V . ,S . muchos.años. Madrid J< de Tuliode.. 182.2. ,-.,, 

4;?! ti,-- :/^, 
^ -' .'CIRCUL AK NÚM ÉRO^o/ "^'" ' ¿í<rí/¿« ¿ Í ¿¿¿/Vrwí 'poJJÍco.''''" ".y.' 

Sfcreto^de-^las-Córtes dé igdé Junio'dé.iSizz 'adoptando medidas para' lapacijicacioh de ÍÜ. 

ziX J:- ínri.c.'jj o.' __) • 'j¡[i'jú'.\r. 

ti'J) ; n j u;.;;; 'io i. 

'Nacitín. -.. 

. • ' I 

i 

3 
'xLl.Rcy^set^ha servido,dirÍ2Írnie el.decreto, siguiente:,, V; .\ 

•..DoM, FERNANDO Vil por la gracia de Dios y por Ja,,Co,nstltu-
cion de-;',la.Monarquía •Ej'papola.j Rey de Jas; Españas,,á..todos 
los'que, Jas,.presentes,vie;ren, y entendieren, sabed -.QÚC las ,Cor-
tes,.han..decretado Ip.-siguiente:,,Las .Cortes,..usando de ,1a facul-.' 
tadi que„,sCp îes concede,,,por ,,lá.Consntucion ,haii decretado las; 
medidas .siguientes,^: ,.j,.;EI Gobierno, dispondrá con Jas.^provi-
dencias. mas; eficaces ,que .̂,1a. cantidad, decretada en los. presupues-
jQS'del próximo. añpTeconóniico, para, el armamento, de la Milicia' 

- A ' 
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nacional -local sé hagaf'ctcctivancón* preferencia.'2.?. Sé autoriza 
£ -los''Ayuntaniiéiitós*-constitucionales 'para que-'atendiendo á h 
provisión'y'próhtó'^ surtido < del-armamento <desus:í Milicias -lo-í-
Cales ypuse'n al'" efecto'-de 'to'dos'ilbs. medios'y'arbitrios á q u e al'-
caneen-'sus^facülcavie's bajo" la' 'inspecciofí.! dé Uas respectivas Di»* 
putaciohés'provinciálesybienienten'dido'-'que -la actividad, pfon-
titüd-'y'-zélo con-que desempeñen" este'urgente y-recomendable 
servicio' merecerá-^ el'particular'apre'c'io de- las.Cortes. 3.=» Sc^rc- ' 
fcdrdaf á' ye' recorñendará' el decreto -por:' el:-que se • autoriza á ' los 
Gefés'' políticos para ̂ qúe procuren - promover • el eiitusiasmo pú-
blifco^por medid del^teatroj-canciones'patrióticas y convites cía-
vicosy-cn-Ubs ¡que'se restablezcan'las virtudes de la libertad^ fran
queza^ y--unión, -if;* Se activará < lo?: posible ••la creación de escue^ 
Jas' de- primera' enseñanza j, á cuyo efecto 'SC excita 'el conocido 
zeip'Me los ^eñorésde la; Comisión de"Instrucción.,.'el del G o 
bierno'*, ^Direccióii• general de Estudios,.Diputaciones provincial-
Íes', Ayühtamieñtos'y demas'á quienes corresponda;'5.» ;Se encara 
ga al Gobierno promueva con: lá-mayor .''prontitud: la egecucion 
de obras públic'as-'eri'los pueblos:-y (provincias en-que por sus 
particulares' ciréíihátancias sea: mas\urgeñtc la aplicación de bra
zos á trabajos''útiléMJ verificándolas-pór''empresas ó|de cualquiera 
otra-'rn'añéra,'.'qué parezca máá'convenieiue; •quedando' autoriza» 
das * las- Di^ütacibftfeVpróvinciales ¡para conceder interinamente los 
arbitrios- hecé'sáribs- á'.la' ejecución dé las" referidas obras con.apfo 
bacidn <-d'6l-'Gobierno i, quien dará^'cuéntala las Cortés a su de
bido^) tie'Mpo.""'6.* Sé''.íencarga"al Gobierno .use enérgicamente de 
toda-la 'amplitud^dé^sus facultades, con'los'-Obispos; y'Prelados 
qué'por sil' desobediencia ó desafeccioníi al ^actual "sistema políti* 
co- Js^: resistan y (opongan obstáculos' á/sii''Consolidación. 7.'' Se 
le' chc?árga'asiitiisiinO<'que-con todo el Jlcn,o de sus facultades ex^ 
citc'-y, obligue ' á' los'^'RRv Prelados: diocesanos á • ;qüc inmedia-* 
tamentépabliqüén'pa'storalesj en^queclára'.y-tcrminantemente mi* 
mfiestcn':;Ja "conformidad de-la. Constitución política'de la Mo* 
nárqüía con-h Religión'Catófica|:.!Apostólica Romana y'sus ven^ 
tajasv-í apremiándoles íá ello ha'st[a íCón-i él;véstrañamierito y ocupa* 
c¡6n''de'U-emporilidadcs,- conforme' á las .'leyes de 'España, si se 
resistiesen.'.ó lo luciesen entérrninospocó :satisfatorios..8.3 Se au
torizar. al¡-Gobierno:'pára' que^traslade iotrasi iglesias^-á;los preven-
dadbslde>JasJcaté'dral^s^cn"3dbndé'M6.¿reá' -cónveriiente. 9.^ Se 
cncar.g¿ asimismoi'recomiendé-ieficazniente'.á Jos Obispos y Prck* 

"dos Uvírtcccsidad-:de3 que:rebojant,las licencias de aquellos ecle
siásticos''de sus ^respectivas: díióccsis, que (cbn.&a conducta polí-

9 

h 

V^ :"''•] 
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tica inspiren desafección á rdicho..sistema, é íniíu/an siniestraj-
mente'en.Ja-opinión pubJica.; siriiconceder el uso de Jas/fu îcío*: 
•ne's de su .ministerio.sino, á aqudJos,eclesiásticos-^de-.-cuya cpri* 
ducta puedanréspondcr., I o. Hará también <I Gobierno,gu Jos 
Gefe5 poJíticos y Diputaciones provinciaJcs Je informen? men-;. 
suaJmentc coii toda'exactitud, de Ja conducta sospecl̂ qsa de Jos 
ecJcsiásticos de sus provincias,, para que;jCQn.cste'iConoc¡niiien7 
ro dispojiga que. por los Obispos.y PreJados se separe d e r m i s 
nisrcrio de sus parroquias i Jos .Curas propios que.inspiren dest 
confianza, dejandoies,Jo necesario.para su sustento^ y removien
do i Jos ecónomos ó nutuales que estén en' el mismo caso, cu? 
yos destinos' se'proveerán <ín otros ecle.siMcos de conducta par 
rriütica. l^simismo informarán loque crean con veniente, rcspeci 
<ró de la conducta poJítica que obseryen Jps, demás..rcmpieadosi 
1 í. Los'Prelados.diocesanos. Curas- párrocos ̂  Vicarios y-.supe- . 
riores de .Jos.cdny^ntbs no permitirán que en. sus -iglesias respcc-
•íivas se predique sermón alguno, sin su • espresa licencia .y co-f , 
nocimiento 'de sus doctrinas; :sicndO; resp.ónsabJes deJ abuso que 
se cometa en cJ desempeño de este ministerio:; entendiéndose Ja 
mismo tocante á Ĵ s inisiones. que se..verifiquen .en los sitios púbUr 
xros;jrÍ2. Sé. preguntará á ios Prelados'de las,|dio'cesis. en donr 
de 'se hayanrJevantado partidas . de facciosos > de .ique 5ea,indÍ7 
.viduo aJgun eclesiástica, que medidas han.to.mado contra ej.,exi? 
í^iendo que Ja respuesta • sea documenCida. ;y;á:VuéJta-de-,rorrcQ,. 
procediendo desde Juego contra aquellos Prelados,....tantoid.io.cer 
sanos, como, regulares•.-JocaJcs, .que no Jiayan 'cumplido^ícon ;él 
decreto de 30 deAbrü.de^ i8i2!i:.' J 3 . Se^recomienda .al gpbicr* 
-no el puntuaJ ' pago \-de Jas .'dotácioneis señaladas á Jos lex-mp^.. 
n'acaíes y "demias regulares secularizados; át.-cuyo fin^¿é.mpJec to? 
dos sus. .esfuerzos,.. y rpjdá si fuere, necesaria /Ja: «oopcracioft; d6 
las Cortés. J4- '5'e autoriza al .Gobierno para; que ¡pueda trasla-j' 
dar de:.unas: Audiencias.i. otras ¡á; jos Magistrados quCf̂ crea cont -
-vcniente.ij como también á los. Jueces de prinicra insfancia',v;cü--
ya facultadri deberá, usar; en eij-término de idos, meses* JJ5,.'V'SC . 

I Ij autoriza igualmente;allGóbierno..para que, clLh¿b'er;:de:JoSñCí:sanf 
i ¡! res;¿iueorea:.corívcnienrej.de las->clases extinguidascQ.'reformadas 

f̂ i ] io fije fuéra\tde.iá.'Córte:.en.Jos ¡pueblos de;i.ia;i Península é.isJas 
,. GbligandolésVá'Cobrarlo/ipcrsoriaJmentc,en.;eJJas..,ió.(Se;encarga al' 
¡Jkjobierno' haga-.salir de-i Ja Corte, cú.. otros,-.puc.bios.y donde'»lo ; es? 

i í j j ti me oportuno í'á ios éxtrangcros'.qu.e' con su > conducta "se hicieren, 
soispcchosos,: 6 qúernó' diereno.íianza;^correspondiente-] que 
ia asegure.i... 17. ,;T.odo ;cpnyehtOyÜ.' monasterio^, .cualquieraÍKque P: 

SíciBs*;—í^^*'---'-^ 
Diputación de Almería — Biblioteca. Boletín del Gobierno Político Superior (Almería). 10/8/1822, p. 37



^ ^ . ^ ^ . U . , . . . , - í l * « — J 

setf'BU'-situación,• eíi cíóndeelGefc -político,' por íriformes^gy- ' 
bernativós averiguase que hallan: abrigo io¿i'facciosos .ói.se, man
tienen comunicaciones sospechosas,:quedará suprimicio, ,y.se,dis-
tribuirán los-religiosos en Jas casas de otrasoprovincias á elección 
dóJ-Gefe político.'!8.; Las disposiciones cóntenidas,-.ért Jas tres 
medidas 'anteriores.se'entenderán desde el día-hasta, la apertura 
de las sesiones: de'; :Górtes' en; Ja próxima-legislatura .ordinaria. 
i^->.'ll3S Cortes se hallan-décididas a. decretar lá fuerza militar exj-
traordinaria, y Jos recursos "pecuniarios que se.necesitan para sos-
íeíierla,'sienipre que el'Gobiérnó creyese necesafiocubrir nuestras 
fronteras.^Madrid 29. de'Junio dé 1822.=tPor.tanto mandamos á to
ldos los -TribunáJes/ Justicias, GefcSj Gobernadores y demás Autp-
•ridades asicivilescóií^io militaresy eclesiásticas, de, cualquiera da,-
se y dignidad, que guarden y hagan guardar,' cumplir y ejecu
tar ;eJ presente decreto' en todas sus partes. Tendreislo entendi
do para su cumplimiento, y-dispondréis se imprima publique ..y 
circule.=:Está rubh'cado dé la Real mano.^En Palacio á diez d^ ̂  
lio-de'mil ochocientos Veinte y dos. , ' . " , \. 
.: -Lo. comunico á V. de Reaí orden para su inteligencia y 
cumplimiento. Dios guarde á V» muchos años. Madrid de Ju
lio de 1822. 

CIRCULAR NÚMERO 60. Sección; dé Gobierno polít ico. 

Vecreto di tas Cortés dé i^ de. Junio dé iZa sobré qué loi^Aytintamieiitoi"firmen 'el 
• - '- presupuesto de sus gastos municipales >¡ y ottas feglai que cantiene. . 

r . . . , f • . . . . . : : 

-ilfl.Rey se .ha servido dirigirme eJcdec.reto siguiente:.! /,. 
L\: ; Don FERNANDO vi l por Ja gracia, de.-Dios y'potU Cons-
•titucIiDa.de Ja Monarquía Española j^íReyíde rías JEspañas , á to-
-dos ios:que. las presentes vieren ylentendieren^ sabed; Que lasi/? 
.Córtes"han;decretado:lo siguiente:/Las Cortes) usandpde la, fa-,' ' 
.culrad que se Jes concede por.ila.Gonstítuciort, han decretado lo! 
siguiente :.. Artículo j , * * Los Ayuntamientos forhiárán en el mes' 
ídé Octubre y remitirán á Ja aprobación de .las Diputaciones ',-
'provinciales el presupuesto dc: sus' gastos' públicos ,ordinarios 
•que deban- hacerse xn todo el/ año siguiente ..'á: costa dc Jos fori-
'dos de Propios y Arbitrios'; al mismo tiempo formarán, tam-
.bien; y^iiremitirán otro presupuesto:.'del valorcdc estos fondos, y 
.sii.no; alcanzasen -pai*a;.cubrir el;dp2;gastos .'propondrán:á ;las Di-
<putacionés los nuevos .arbitrios quc;,juzguen.; coñveniente.s, ,mani-
'festando5el' cálculo;prudéncial :dé'vsuŝ  productos, y expresando» 
:lq\.\ todo: con (la mayor iclaridad y rdistincion. "Art., 2.?•.Las.cuen". 

! ? 

o..; V 
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tas de;ios> gastos públicos las remitirán los Ayuntamientos pre
cisamente >y >• bajó SU' responsab'ilida-d-' en 'todo el .mes. deiEneró 
para la'^aprobacion^'-de -las Diputaciones provincialesiríArt. 3-.8. 
Tanto ios presupuestos' de gastos y :;]6s medios de:cubrirlos CQ-Í 
rno lá'ŝ  cuentas de'¡los Ayuntamientos, deberán estar expuesta^ 
al p"úblitO''^or espació de ocho dias 'antes de enviarlas i la apro-. . 
bacion. ^r t . ' 4.°' Guiando acudan -los Ayuntamientos á las Dipú'? '¡' 
tacionéS'provinciales-'solicitando permiso.'para usar; de arbitrios 
nuevos , ó por no-híiberlos, para : hacer repartos vecinales con 
objeto'de cubrir las cargas municipales ordinarias ó ejecutar obras 
ú ' oti-ós gastos^ de'com'un utilidad ," podrán: concederlos las,Di^ 
-putacidnes-conforme I al'aftícLilo.'32 2 de-la ¡Constitución',,siendo ' 
iirgente la'obra ú,objeto á cjue se des'íine'clámporté^dc, los arbi* 
trios'ó; repartimientos. •Art.',; 5.9 Si algún Ayuntamiento .'.'necesi
tase 'usar de los'Fondos ó trigo del Pósito, para emplearlos .en 
el armamento de|la'Milicia nacional, .'construcción.ó .reparación 

-'de fuentes,- caminosi,'^cementerios, cárceles ó cualquiera otra 
obra de utilidad pública , lo'espondrá ala..Diputación;.pro v.in-

.ciaí,'^'la ique se'halla'autorizada para conceder el permiso.'Art. 
-,6.° Si necésitase^Ialenagenacion-'i permuta-'ó dación.á;censó dea l -
guna finca de Jos Propios, mandará la Diputación*''provincial 
formar el expediente oportuno, que con su informe elevará al 
Gobiei''no,'-er''qüe'^sc''haIla"'autorizadó p'â ^̂ ^̂  ' 

te. Art. 7° Las, Diputaciones provinciales diri&irán á Jas Cortes 
en rod0':el-.mes,:pe;iiyiarzo.cl presupuesto.decSus.ga.s.tos,.y>rTiedios de 
cubrirlos, y una relación circunstanciada de las concesiones, que 
hubiesen hecho''p^raorepiar'tos-^vecinaíei-^yf'ciialquierá clase de-ác-

-birfibsKtón'ilos -miiítívbs» que".'haya tenidovpara-ello^ icón el fin 
-denqu€í;*ecaiga--nlia aprc)bá(iio,n"inece,saria:iArf.-S;^-1 Llas-^Diputacia-
'"nes;,pjbv^ínciale&.ísc'eh'tend'crán directamente.f-con ioá Ayjjnta'mien-
-tós j yblas- o;rdtnés'!'y'-óíicios :que-se ponganJ-para-'elloíscífirmaráH 
' porí-e^•JCJ'efc•'polítiGd'j'c¿mo^presidente;/•y::"po^ elSecret^rió Á&'ú, 
í:níisíiiaí'Dii5iita'ciori. A>ft.-9.fi¿5lLasDipuráci6nes:'proviríGÍaIesíiivoh¿i*' 
>̂ rán' \sWI sus'- présíipubstos'^ dcdgastos; '.\a.)dotabion /de(JosJ Jruzgadós' 
c der.'píiíím^ra'-'-inslíítcia /^'Cuidando-de;que.' estén' ipuntualnicnteApa^r ; 

-. I -^gayos- 'pará^lai bÜbnar'admínistra'ción .de-justicia.'íArtílzjo.cLás -Dp;' ' 
. .1 -pufaQf¿n?S''*'prbv1qcMl'es •excitarán': el-.zcl'o'¡de ••loS'Ji;2jLyú'ntamieiií-
' :i!j .Xtoscfjarfa* la-''COftfetr«"o^GÍon-fdeceárceles..cementeriosíyifdotacioni.ud'c 

-•Macstros'"de'-'rp:rjm'¿jasí'.'letras'',bcbnc^ 
--^rb'ifrips'^'qu^restá'nten^íoppr^inos^^ytrai^ ;dé íaJguha.'ifiri-
^ <caíid éíJ "'-pfopios, redm'ó'fse f pr.c.vi¿nc' Í en; :c11jartícü 1 o '6: ° 1 de oeste?dé'-

, í-'̂ creid';;̂ Arf. '^j-^J^SQSiümorizstÁ las' Diputaciones.:provinciales¡ j^ub 

l i ' i . 
'1 < 
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para ^cubrir Ips,presupuestos ^e^g^síos .q̂ iie, .riio jesten aprobados 
',u.áen,de aquellos arbitrios que juẑ ê;5l̂ ;9Ip9f̂ ^̂ :OSĴ  de. 
estos-, dcrepartirñientos Vecinales), p,oji,,pr;eV:eüüion ¿d̂ ^ pa-

•: ía la próxima legislatura remidan,tfie;niíi;j^x^plia;d^ la,-
\ aj)roI=)íiip̂ i<)n̂ dc la? Cortes. Ma4ri¡4¡,;)V,ei-ptê y:'[h de 

, níil Velióéjentos veinte y dos.trAlv.ároíGonic'z, Presidente.í±josé^ 
' . .Mdchó'r Prat, Diputado Secretario.i=,Áíi8:él -de Saavedrá Diüu-, 

'tadó.Secrtario.¿:Por tanto hiaiidaî <)'s.;ávtQdps los X l̂bünal̂ s ĵ jus-
• ' tipiáij. G.efe?, Grobernadóres...)^ ..de.máSy^Aytpridádc? •• ;asi civiles^ 

•cóífto'militares'y ecíesrástiüas, de cüdquieráiclas^:/y ;dign.idad,s 
•que 'guarden ŷ hagan "guardar-, cumplir^y. ejecutar ;er.presente . 
decreto" t'd'''tód'á"s •'sus' p.lrtes.- Ttñdrélsló" •entendido paVa's'ü'cüm-
pJimi&rito;' y -d)ispr/ridí*eis se'ifnpríma^ jp'ifbliqüé '.y '̂-e'ircule;==És'"' 
tá rubricado de Ja lR!eál ñianó.=:Eii Pálacip/adiez de-Ju mil 
ocíiociéntoá Veinte y doSi ^ .-, " .,;-. . --'MI : • .-.::•; 

Lo comunico á V. 5*. de Real drdefí bárá sü inteiic:entia á 
fin dé qúéjó pübliciue y circule áqujien-cprresppiidapá sü c.um-
plimieUto, Dios'guarde a V. S* /̂ Vu.cilOts'jaíjfts. -Madrid i 3 do 
JuJio!'.dd .V¡82 2/' •' , •. .'•,:• • •.]\ry • 

f - , -

•\- "'. CÍRCÜLAR NÚMERO él. SccchnJeJSetifñcenCiá. -
• •> •"' • • ' ' " ! • : ' ' • • " " ' , : • , • . " • ' • . . • ' • • 

• ÍLtal .'¿ndeñ .^e .^ de Julio'dé -Í822 sobré qué sé'agrégUtñ'qi "ramo de Beneficencia algunai 
Xibraspias memoriasís'Ci .•..';r;,'," '.^' ' • \ ': . , . 

abielido ¿cudído al Rey yariasjuntás^municipaies de Bene-
fcencia en'solicitud^ cíe que se expida.qrden^á algunos patronos 
de abras pías, memorias y fun4a'cipncs\gu? ,cn concepto de las 
fnismas' deben pp-rcparse á los fon d os';d el.ramo bue^está.á. Su car.i 
^opará'tjüe inmediatamente verifiquen sU entrega^ jpor negarse 
á ello bajo diferentes pretestPS) y siendp'-^i asunto ávqup^e; Te
jieren ¡semejantes solicitudes de naturaleza contencidsa,i>;d¿ Suerte 
que en último resultado se há de Fallar en/eiias'po'r lbs"Tribu-
nalcs; se hd servido S. M. disponer por plinto general que cuan* 
do en virtud, .de-Irley de 'bcne;ficeiícja publica y dehias delRey-
nA sédela.iigrcgar.á dichp ramo algunas bbras pías, memorias 
ó fimdtieíoiíes ,'"'las '̂pidan' lás'^í^nbs del distrito á que pertenez
can á los patronos ó Corporaciones qüc Hasta áqui las hubiesen 
tenido á su cargo por medio de oficios en que deberán inser
tar el artículo ó artículos de la ley tú CLiyá virtud pretendan 
posesionarse de ellas; y sí se resistíescii dicHos patronos ó cor
poraciones acudan las juntas á Ips Jj.iecés .competente^ para^u^ 
les administren justicia iludiendo saíoacu¿fiíá'S:' M; cüándo'se'añ 
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los patrones Prelados écresiastlcos con jurisdicción veré nuUittSy en 
cuyo caso" r^mitiráir testimbhio de'Iá fundación'y de las/dontes--
taciones que hubiesen'thildc» con el Prelado'' pa rá^uecnsü 'v i s 
ta' recaÍ2:a4á.Real'resóiíicion conveniente. ' ' ' . ' i : ' 

De orden • del'''R'e}''-lo •comiuiíco á V. S. para su intéligen-' 
dia y- que'-l-o circúlela las Juntas de beneficencia de esa provin-' , 
ci'á.'Dios guarde áV. 'S . muchos años. Madrid 5 de Julio de 1822, „ 
-••'•• Cuya-Real 'órdeh trasladarán'ios JyutnamíeiJtos á las respcc-^. 

tivas' Juntas ^de Beneficencia••^ata su curh^limknio bajo la mas e$-i . 
trecha responsabilidad,-^ '' ;'".•'•' 

t • . •. • ' • • • ' • • i ' \ ' ' T i 
^ > , • • • • ; • — - • ) ' ' ' • ' • • ' • ' j i "• , ^ ' . * * • ' • * 

^' ' CIRCIJL'AR' NÚMERO. .62.', f . lección de. Gobierno político.': . , 

iReal érden nc,8, de Julio deiSai sobre nombramiento dt Don Diego Clemencinpara MinU} 
tro. de la Gobernación de la Península. 

ii/1 Señor^S.ecretári'ó'dél'Despacho'de' Gracia y Justicia con fe
cha de hoy me dice lo que sigue. 

Í ; - C o n ' e s t a fechá'"sfe•''ha'servido'erRey dirigirme cí decreto^ 
siguientcHabiendo^tchido á bien admitir por mi decreto de.ayeV 
k'-,renunc¡a :que- hizo 'tlél iríünisterio- de ia Gobernación de la Pe^ 
nínsuia Don José María Moscoso de Aitamira, he venido eil 

' encargar el Despacho interino de dicho Ministerio á Don Die-
go Clemeífanv-mi'-Secretario de Estado y del Despacho de la 
Gobernación de. Ultramar. Xendreislo entendido y loxomunica-
rcis a quien corresponde.- -• 

De Real orden lo traslado .á V. S. para su conocimiento., y? 
demás :éfectos b por tunos'". • Dios guarde' á Y: S,/muchos años. Ma* 
drid-8'.ide^>Jul¡o de í̂i'8-2"2v. 7 ; ' V; ' - - • - • ' ' ' • • • " ' • , 
í T^ IdsV'co'munico 'á^':P^.\parasu inteligericia'y cuniplimienfo.^ 
'T>iosguürdé' á:V. S: m'uchos años. Almería 10 de \Agostode 1S22,,, 

• Uii 

--E\-Géfe Superior Político,-

í:;-

\ ci • '>Q\ 

: : • ; ; • ; : ; • ( miif El Secretario del Gobierno'Pbfificó) 

• . • > 

• r:'< 

;^lfi .ai. 

i • , > -• 1 • • - • - • - . 
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